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Los principales riesgos identificados en este estudio en cuanto a exigencias psi-
cológicas fueron el trabajo intenso, el nivel de responsabilidad por el trabajo y 
la presión percibida por dicha responsabilidad, la duración de la jornada laboral, 
el exceso de tránsito de vehículos en la ciudad y el exceso de ruido. Respecto a 
los riesgos relacionados con el control sobre el trabajo, la escasa planificación, el 
número de descansos y la falta de privacidad fueron los aspectos más destacados. 
Finalmente, la satisfacción en la relación con compañeros y una relación aceptable 
con mandos y superiores jerárquicos se identificaron como factores positivos amor-
tiguadores del estrés, aunque dificultados por tratarse de un trabajo que implica 
cierto aislamiento físico. 

Posteriormente a este estudio, en el año 2003 una sección sindical realizó otro 
de características muy parecidas con un muestra de 688 conductores. Los resultados 
obtenidos fueron los mismos que los obtenidos previamente por el SP. A continua-
ción exponemos las conclusiones de ambos estudios:

Tiempo parcial  4%

Suplencias  6%

Partido  26%

Seguido  64% 

Grupo de edad n %

Edad
≤ 29 años
30 – 39
40 – 49
50 – 59
> 60

439
1264
566
465
70

15,6
45,1
20,1
16,5
2,5

Sexo
Mujer
Hombre

123
2681

4,3
95,6

Tabla 40. Edad y género del personal de conducción de autobús.

Figura 35. Turno de trabajo.
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La conducción es una tarea que, en general, satisface a los trabajadores que •	
la realizan.
La intervención sobre los factores de riesgo relacionados con las exigencias •	
del propio trabajo es difícil, a excepción de la organización de la jornada de 
trabajo.
La posibilidad de potenciar los factores que aumenten la capacidad de control •	
de los trabajadores en el puesto de conducción puede significar una mejora 
de sus condiciones de trabajo. 
La formación es un elemento muy importante para desarrollar competencias •	
individuales de afrontamiento de los factores de riesgo psicosocial. 

OBJETIVOS4.	

El objetivo general fue facilitar la mejora de las condiciones de trabajo y de la sa-
tisfacción laboral del grupo de personal de conducción a partir de la identificación 
de factores insatisfactorios de sus condiciones de trabajo. 

A partir de este objetivo general, se plantearon cuatro objetivos específicos:
Conseguir aumentar la capacidad de decisión de los conductores sobre la •	
organización de su tiempo de trabajo.
Modificar el modelo de organización de la operativa del servicio para aumen-•	
tar el nivel de apoyo de los conductores en la vía pública. 
Aumentar el reconocimiento social del conductor de autobús.•	
Mejorar las competencias personales frente a situaciones que exigen una ma-•	
yor tensión nerviosa durante el trabajo.

MARCO TEÓRICO5.	

Actuar sobre las condiciones de trabajo y los riesgos psicosociales de las mismas 
requiere cautela, dada la dificultad de establecer unos niveles de exposición de 
referencia que garanticen la inocuidad de dicha exposición y por lo tanto la nece-
sidad, o no, de realizar algún tipo de intervención. Más si tenemos en cuenta que 
los riesgos psicosociales tienen su regulación y control en el amplio marco jurídico 
del derecho del trabajo. 

En nuestro caso, las intervenciones realizadas sobre el personal de conducción se 
sitúan dentro de un marco de reflexión organizativa, especialmente en el caso de los 
dos primeros objetivos específicos de la intervención. A la hora de plantear mejoras 
sobre las condiciones psicosociales del trabajo, se debe buscar la oportunidad y el 
momento adecuado para llevarlas a término.

En este contexto el plan de prevención de riesgos no puede estar ajeno al devenir 
de la empresa, y por esta razón la información disponible a partir de la evaluación 
de riesgos psicosociales fue un instrumento útil que se tuvo en consideración du-
rante este proceso de reflexión organizativa. Las actividades planificadas hacia el 
desarrollo organizativo que tuvieran relación directa con los trabajadores fueron 
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incluidas dentro del plan de prevención. En este marco se procuró, y se sigue traba-
jando en ello, aumentar la participación en general de los trabajadores y, en parti-
cular, la de sus delegados de prevención, mejorando los canales de información y 
comunicación que tienen a su alcance en materia de prevención de riesgos labora-
les. La formación y sensibilización de toda la plantilla (directivos, mandos, técnicos, 
trabajadores y sus representantes) sobre la importancia de la prevención de riesgos 
laborales sigue siendo otro de los elementos estratégicos del plan de prevención. 

Centrándonos específicamente en las actividades preventivas dirigidas a contro-
lar los riesgos psicosociales, cabe reseñar aquellas acciones de tipo general que 
fueron iniciadas en su día y que, en el momento actual y de futuro, mantendrán su 
continuidad en el tiempo. Estas actividades son:

Trabajar en el CSS la metodología a utilizar en cada ocasión para realizar la •	
evaluación de riesgos psicosociales, los resultados obtenidos y las posibles 
intervenciones a realizar. 
Formación de directivos y mandos en técnicas de liderazgo.•	
Formación de trabajadores en prevención del estrés laboral y técnicas de re-•	
lajación.
Vigilancia individual de casos (sucesos centinela) con trastornos de salud po-•	
tencialmente relacionados con los riesgos psicosociales de las condiciones de 
trabajo.
Vigilancia epidemiológica colectiva, dirigida a la identificación de un aumen-•	
to en las tasas de frecuencia de problemas de salud relacionados con este tipo 
de riesgos. 

En cuanto a la definición conceptual de los riesgos psicosociales, nos basamos en 
los modelos de Karasek y Siegrist ampliados con otros tres factores: discriminación, 
acoso y violencia.

FACTORES SOBRE LOS QUE SE ACTÚA 6.	

La intervención se planificó para mejorar las dimensiones que parecían más des-
favorables para la salud que, en concreto, fueron las relacionadas con estas cuatro 
áreas:

La baja capacidad de decisión sobre la organización del tiempo de trabajo y la •	
necesidad de cumplir los horarios del servicio (conciliación de la vida laboral 
y familiar).
Las relacionadas con la participación y control sobre el trabajo, por la poca •	
disponibilidad de información sobre el estado de la línea o la falta de informa-
ción sobre la política y objetivos de la empresa (poca identificación).
Las relacionadas con la falta de apoyo en su trabajo (trabajo aislado con poca co-•	
municación con los mandos, sensación de desamparo ante las incidencias, etc.).
Una falta de reconocimiento social interno y externo con sensación de inse-•	
guridad frente a la violencia en el puesto de trabajo. 

El resto de dimensiones no se identificaban como factores de riesgo y por lo tanto 
no se consideraron susceptibles de intervención específica. 
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La intervención respecto a la organización del tiempo de trabajo, por su propia 
idiosincrasia, es un tema de negociación colectiva y por lo tanto se planificó para 
poder ser tratada durante el convenio del año 2005. 

En cuanto a la mejora de la participación, falta de información y falta de apoyo, 
la intervención se planteó a través de un cambio del modelo de organización del 
servicio que permitiera un mejor soporte al conductor en la calle y una mayor par-
ticipación en la organización del trabajo en su línea. 

Referente a la falta de reconocimiento social y a la sensación de inseguridad, se 
planificó una campaña en los medios de comunicación para mejorar el grado de 
concienciación y respeto del público en general sobre el trabajo del conductor de 
autobús. 

Por último, se impulsó el inicio de una acción formativa dirigida a mejorar la 
capacidad de control ante situaciones de mayor tensión nerviosa derivadas de la 
relación conflictiva con el pasaje, mediante un curso de gestión del conflicto y reso-
lución de incidencias y, posteriormente, otro de autoconocimiento y control.

 

FASES Y METODOLOGÍA7.	

La primera fase de la intervención estuvo dirigida a conseguir una mejora en la 
capacidad de decisión de los trabajadores respecto al tiempo de trabajo. Se trasla-
dó, por razones evidentes, del CSS a la Dirección de la empresa por una parte, y al 
Comité de Empresa por la otra, para que se introdujese esta cuestión en la agenda 
de negociación del siguiente convenio colectivo. Esta acción no se pudo llevar a 
término hasta la finalización, a fecha 31.12.2004, del convenio colectivo vigente 
por ser una cuestión fundamental regulada en el mismo. 

El modelo implicaba que cada trabajador tuviera la posibilidad de trasladar el 
descanso del fin de semana a un día de descanso de lunes a viernes, a cambio de 
más descansos y un incentivo económico. Estos cambios estarían más incentivados 
en la medida que se planificaran con más tiempo y que coincidieran con el periodo 
estival.

La segunda fase de la intervención, dirigida a mejorar el apoyo y el control del 
conductor en la calle mediante una gestión de proximidad por parte de sus mandos, 
supuso tener que iniciar un cambio en la organización con una implicación directa 
de los altos directivos de la empresa. Implicaba la asignación de nuevas responsa-
bilidades que facilitaran dicho cambio bajo la premisa de conseguir que la nueva 
organización permitiese al conductor disponer de un árbol jerárquicamente claro 
y completo que le facilite su trabajo con el vehículo en la calle, acompañado de 
una adecuada supervisión y una correcta administración de personal. La mayoría 
de actuaciones iban dirigidas a redefinir el rol de los mandos intermedios, e impli-
caron desde cambios en su ubicación física hasta formación, pasando por mejoras 
económicas.

En paralelo se puso en marcha la tercera fase de la intervención, dirigida a mejo-
rar el reconocimiento social del personal de conducción. Para ello, en el marco del 
CSS y con el apoyo del Área de Clientes, se inició una campaña de comunicación 
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que tuvo por lema Posa’t en el seu lloc (Ponte en su lugar). La campaña tenía tres 
objetivos específicos: 

Concienciar al público, clientes del bus de TMB y ciudadanos en general, de 1.	
las tareas que implica la conducción del autobús por la ciudad de Barcelona.
Conseguir mejorar la actitud sobre la figura de los conductores del bus me-2.	
diante la sensibilización de los ciudadanos respecto a las diferentes problemá-
ticas externas que existen dentro de su tarea diaria.
Facilitar el trabajo del conductor dando a conocer pequeñas actitudes que 3.	
hacen más sencillo su día a día y mejoran también el viaje que realizan otros 
usuarios.

La última fase se realizó directamente sobre el personal de conducción me-
diante una acción formativa que pretendía mejorar sus competencias individuales. 
La finalidad era aumentar la capacidad de control frente a situaciones en el tra-
bajo que implican mayores exigencias psicológicas vinculadas a la aparición de 
episodios de conflicto o violencia con otras personas, usuarias o no del servicio 
público. El programa de formación se planteó en dos fases: una inicial durante los 
años 2005/06 con un curso de resolución de incidencias y gestión del conflicto, 
y otro curso posterior de autoconocimiento y control, que se ha iniciado durante 
el año 2007.

La tabla 41 muestra un resumen de las acciones desarrolladas en cada una de las 
fases de la intervención.

Año Fase Acción

2005

1. Revisión de la jornada de trabajo y des-
canso 

Negociación en el convenio colectivo de 
2005

2. Cambio de la organización Desarrollo del modelo de descentralización 

2005-
2006

3. Mejora del reconocimiento social del 
personal de conducción

Campaña de comunicación: Posa’t en el seu 
lloc

4. Formación dirigida a mejorar las com-
petencias personales y el control sobre las 
exigencias intrínsecas del puesto de trabajo 
(1ª fase)

Curso de resolución de incidencias y gestión 
del conflicto

2007

5. Formación dirigida a mejorar las com-
petencias personales y el control sobre las 
exigencias intrínsecas del puesto de trabajo 
(2ª fase)

Curso de autoconocimiento y control

Tabla 41. Resumen de las acciones desarrolladas en la intervención.

AGENTES IMPLICADOS8.	

En todo este proceso, impulsado por el SP difundiendo datos y recomendacio-
nes, cabe resaltar la receptividad y compromiso por parte de la alta Dirección de 



168	 EXPERIENCIAS EN INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

C
A

SO
 9

la empresa de facilitar las medidas necesarias para mejorar las condiciones de 
trabajo. En este sentido y para aplicar algunas las recomendaciones realizadas, 
la Dirección General de Autobuses tuvo que dar instrucciones a todos los de-
partamentos implicados, especialmente a la Dirección de Personal, para que se 
pudieran conseguir avances en el convenio colectivo. También fue la Dirección 
General quien tuvo que redefinir organigramas y responsabilidades al equipo di-
rectivo para conseguir hacer efectivos los cambios, organizativos y de funciones 
de las personas, necesarios para alcanzar el objetivo de mejorar la proximidad y 
el apoyo al conductor.

La participación y gestión realizada de la campaña de comunicación por parte 
del Área de Clientes ha sido fundamental, creando los elementos y soportes de 
comunicación para dicha campaña (folletos, carteles en marquesinas, radio, azafa-
tas, traseras integrales de los propios autobuses, prensa y canal metro). Durante el 
desarrollo de dicha campaña de apoyo al trabajo del conductor, también participó 
una agencia de comunicación externa que fue la que planificó y gestionó las dos 
oleadas comunicativas que se han desarrollado en los distintos medios (radio y tele-
visión), con una duración total de cuatro semanas cada una de ellas.

El Departamento de Formación participó de manera decisiva para llevar a térmi-
no todo el programa de formación planificado y que se sigue manteniendo. El tra-
bajo en el aula lo llevaron a término un equipo de psicólogos externos a la empresa 
específicamente entrenados para conseguir los objetivos del curso que, mediante 
técnicas de role-playing, pretende mejorar las competencias de los conductores 
frente a la eventualidad de conflictos. De este modo han trabajado situaciones habi-
tuales generadoras de conflictos como, por ejemplo, cuando el pasaje quiere pagar 
con billetes de 50 euros o moneda extranjera, cuando el autobús está al límite de 
cochecitos de niños y quieren subir uno más o frente a incidencias del tráfico. 

Hay que destacar la actitud positiva de la mayoría de los Delegados de Preven-
ción que ha permitido en el seno del CSS, junto con los representantes del empre-
sario, dar el mejor contenido posible a las intervenciones realizadas en cuanto a 
comunicación y formación. La participación de los DP ha facilitado la implantación 
de algunas de las medidas directamente dirigidas a los conductores.

Por último, el Servicio de Prevención, por encargo del Comité de Seguridad y 
Salud, ha sido quien ha coordinado el trabajo técnico y ha asesorado a los agentes 
implicados para mantener una coherencia en las diferentes acciones, con el objeto 
de conseguir el mejor impacto posible. 

MATERIALES Y DOCUMENTOS9.	

El Convenio Colectivo acordado en 2005 recogió en su artículo 22 el pacto so-
bre la distribución de la jornada de trabajo y los descansos correspondientes, con 
la posibilidad de que los conductores puedan escoger voluntariamente entre dos 
opciones de distribución de la jornada laboral. De este modo pueden planificarse 
los días de trabajo, descanso y vacaciones de forma alternativa a la inicialmente 
prevista, en función de sus preferencias. Ello significó un avance relevante que per-
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mite mejorar, en función de las necesidades individuales, tanto la distribución del 
tiempo de trabajo como, consecuencia de ello, la mejora de la conciliación de la 
vida laboral y familiar. A partir de la firma de dicho convenio, el 100% de los con-
ductores tienen la posibilidad de escoger entre dos opciones de calendario laboral. 
Uno continuista con el tipo de jornada que se venía realizando desde siempre. Otro 
nuevo, que compatibiliza una mejora del servicio de autobuses ofertado en función 
de las nuevas necesidades de movilidad de los ciudadanos del área metropolitana 
de Barcelona, al mismo tiempo que permite aumentar la capacidad de decisión de 
los conductores sobre la organización del tiempo de trabajo. 

La aplicación del nuevo modelo de descansos se recoge en diversas publicacio-
nes internas, como el nº 20 de la revista TMBGestió.

Las figuras 36 y 37 muestran algunas imágenes utilizadas en los materiales de la 
campaña de comunicación Posa’t en el seu lloc, que ha permitido contribuir a me-
jorar la sensibilidad y el reconocimiento social entre el público en general, usuarios 
y otros conductores de la vía pública, del trabajo que realizan los conductores de 
autobús. Se emplearon diversos soportes, desde folletos a carteles para marquesi-
nas, opis, radio, traseras integrales para los autobuses o prensa. La intención era 
basarla en un concepto de comunicación visual que crease empatía entre el público 
destinatario y la figura del conductor. 

Figuras 36 y 37. Algunas imágenes utilizadas en la campaña de comunicación.

También se puso en marcha una campaña dirigida a los otros conductores, Cediu 
el pas, con objeto de que facilitaran la incorporación al tráfico de los autobuses 
después de las paradas. Consistía en adhesivos para colocar en el exterior de los 
autobuses (ver figura 38).



170	 EXPERIENCIAS EN INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

C
A

SO
 9

Figura 38. Adhesivo de la campaña Cediu el pas.

RESULTADOS OBTENIDOS10.	

El acuerdo sobre el nuevo modelo de descansos arrojaba en diciembre de 2007 
unos datos de hasta 15.000 traslados individuales de descansos de fin de semana 
al periodo lunes-viernes. Ello ha permitido, junto con otros factores, una incorpora-
ción de 890 nuevos conductores, de los que 787 tienen ya contrato indefinido.

El nuevo Modelo de Gestión de Proximidad se aplicó primero como experien-
cia piloto en una cochera, extendiéndose posteriormente a las demás. El cambio 
organizativo de la empresa, dirigido a mejorar el apoyo del conductor, significó 
modificar el sistema de trabajo una vez el autobús está en la calle: se cambiaron los 
sistemas administrativos y técnicos de cada cochera al objeto de capacitarlas para 
la gestión completa de sus líneas, reforzándolas, como pivote básico de la gestión 
operativa de los vehículos y de las personas.

También se abordó la posición y el rol de los mandos directos de los conducto-
res, dotando al conductor de un esquema organizativo claro y eficiente, creando 
una nueva estructura denominada Oficina de Centro en cada cochera. Además, se 
mejoraron los canales de comunicación (atención en ventanilla, tratamiento de ac-
cidentes y análisis de los mismos, gestión de quejas, reclamaciones y felicitaciones) 
que permitieran al conductor una relación directa con la dirección de la empresa. 

Se ha facilitado la participación del conductor en las decisiones relacionadas 
con la organización de su trabajo en la línea mediante reuniones individuales con 
sus jefes de línea, reuniones colectivas de todos los conductores de la misma línea 
con su jefe y, finalmente, proporcionando la posibilidad de participar en grupos de 
mejora o iniciativas individuales que, mediante propuestas estructuradas, se valoran 
y se aplican en función de su viabilidad.

Finalmente, se han impartido 1.155 horas de formación del curso de Gestión de 
Incidencias, dirigido a un total de 2.324 conductores. El objetivo del curso fue dotar 
a los conductores de las capacidades necesarias para resolver mejor las incidencias 
en su entorno laboral, específicamente las relacionadas con el pasaje y el tráfico 
de otros vehículos en la vía pública. El curso tenía una duración de siete horas y se 
impartía en grupos de 10-15 conductores con los contenidos siguientes: técnicas 
de resolución de problemas, autocontrol de las emociones negativas, mejora de la 
comunicación interpersonal y role-playing sobre la resolución de incidencias. En el 
momento de escribir este texto se está desarrollando el curso de Autoconocimiento 
y Control de las Emociones, que tiene como objetivo mejorar los recursos persona-
les de control emocional y aprender a potenciarlos para nuestro propio bienestar. 
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A fecha actual se han formado 1.101 conductores en el curso en las 73 sesiones 
realizadas. 

EVALUACIÓN DE LA INTERVENCIÓN11.	

No se ha realizado una valoración completa de la intervención mediante una 
nueva evaluación de riesgos psicosociales, que hubiese permitido comprobar la efi-
cacia de las intervenciones respecto a la situación inicial. La previsión es realizarla 
a finales del año 2008 después de finalizar la última acción formativa. Las herra-
mientas y metodología a utilizar serán establecidas en el seno del CSS a propuesta 
del SP. No obstante, existen algunos datos indirectos que parecen indicar una cierta 
evolución positiva. Respecto a la aceptación del nuevo modelo de jornada de traba-
jo y descansos, el 30% de los conductores han escogido voluntariamente la nueva 
opción horaria de distribución de la jornada laboral y el grado de satisfacción con 
la misma es alto, según indican los propios conductores y el número creciente de 
los mismos que se adhieren a dicho sistema.

Los datos de absentismo total desde 2000 hasta 2006 muestran una primera dis-
minución del índice en la cochera donde se inició la experiencia piloto del nue-
vo modelo de gestión. A falta de otros indicadores complementarios que permitan 
evaluar en profundidad la eficacia de la intervención, parecen existir indicios que 
apuntan, hasta el momento, favorablemente.

La creación de las Oficinas de Centro con la finalidad de potenciar y mejorar el 
nivel de información, consultas y participación de los conductores respecto a su 
trabajo, conjuntamente con el nuevo liderazgo de los jefes de línea y los mandos 
intermedios creando nuevos canales de comunicación tanto en la calle como en la 
cochera, han permitido a los conductores mejorar su motivación. Prueba de ello es 
el creciente número de conductores implicados en diferentes sistemas de participa-
ción (grupos de trabajo e iniciativas individuales de mejora).

En cuanto al impacto de la campaña de comunicación para mejorar la sensi-
bilización social respecto al trabajo de conductor, no se ha evaluado por el coste 
económico que hubiera supuesto realizar este tipo de estudio. Según refirieron los 
líderes sindicales y los propios conductores, este tipo de campañas les ayudan a 
sentirse más apoyados por la empresa. 

Respecto al resultado de las acciones formativas realizadas en cuanto a gestión de 
conflictos, podemos indicar que la evolución en el número de agresiones a conduc-
tores se mantiene estable sin diferencias significativas durante los tres últimos años. 
Ha mejorado mucho el sistema de notificación y vigilancia de dichos sucesos. 

COSTE12.	

El coste económico de las intervenciones se podría llegar a cuantificar, pero el 
esfuerzo para recoger todos los datos y el tiempo que se debería invertir en dicha 
tarea no compensa realizarla en términos de eficiencia. Más aún si tenemos en 
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cuenta que el planteamiento desde el primer momento se ha hecho en términos de 
inversión, y no de coste, cuya amortización no puede ser visible a corto plazo.

VALORACIÓN FINAL13.	

La estabilidad en el clima laboral y la capacidad de diálogo buscando acuerdos 
resulta imprescindible para que el SP pueda trabajar estos temas con autonomía 
dentro de la empresa, y pueda gestionarlos adecuadamente. En especial cuando, 
como ha sido nuestro caso, existen muchos departamentos implicados en las distin-
tas intervenciones: dirección de operaciones, departamento de personal, relaciones 
laborales y formación, departamento de marketing y otros menores que también 
han contribuido de manera decisiva a realizar las actividades planificadas.

Este tipo de intervenciones sobre riesgos psicosociales y por lo tanto interven-
ciones, al fin y al cabo, sobre la organización del trabajo, el tipo y contenido de 
las tareas y las relaciones interpersonales en el ámbito laboral, suelen ser valoradas 
casi siempre de distinta manera en función del momento y los intereses de los agen-
tes implicados (dirección de la empresa, sindicatos y trabajadores). Además, dicha 
valoración es cambiante en el tiempo en función de las variaciones en el entorno 
económico, social y laboral. Por lo tanto lo que en este momento se considera un 
avance relevante en la mejora de las condiciones de trabajo en poco tiempo es 
asumido, generándose nuevas demandas o necesidades que, si no son atendidas, 
pueden crear un grado de insatisfacción mayor al valorado inicialmente. 

No obstante, hecha esta matización, consideramos que la experiencia ha sido 
positiva, siendo factores de éxito clave el grado de implicación de la Dirección, las 
distintas jefaturas y mandos, así como de algunos sindicatos y los propios trabaja-
dores. Sin ella no se habrían llevado a cabo todas las actividades ni alcanzado los 
objetivos propuestos al inicio de la intervención. Parece evidente que cambios de 
este tipo no pueden impulsarse sólo desde la salud laboral, por lo que es imprescin-
dible conseguir involucrar a otras instancias dentro de la empresa.

Y si volvemos al punto de inicio de la intervención, queremos recordar la utilidad 
de disponer de un sistema potente de vigilancia de la salud (algo que va mucho más 
allá de los reconocimientos médicos, por supuesto) que permita registrar diversos 
tipos de indicadores que sirvan para detectar necesidades. 

Barcelona, octubre 2007
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III
ALGUNOS APRENDIZAJES

CLASIFICACIÓN DE CASOS1.	

Hay diversas formas de clasificar las intervenciones preventivas; la tabla 42 mues-
tra una de las clásicas, aplicada al ámbito psicosocial. Algunos autores añaden otras 
dimensiones para enriquecer esta categorización, por ejemplo, combinando el tipo 
de estrategia35 (preventiva vs. terapéutica) con el foco de actuación (los factores de 
riesgo organizativos vs. el individuo). O qué se pretende combatir36 (causas vs. efec-
tos) combinado con el nivel al que se actúa (la organización vs. el individuo dentro 
de la organización). 

Cualquier programa dirigido a intervenir sobre el ámbito psicosocial puede 
incluir actividades de varios de los niveles y objetivos mencionados como enfo-
ques complementarios, que no excluyentes. Del mismo modo, algunas activida-
des preventivas están a caballo entre unos y otros. Por ejemplo, el entrenamiento 
en técnicas de relajación puede ser una actividad terapéutica, a la vez que es una 
herramienta que mejora el afrontamiento ante un estresor; de modo que podría 
ser al mismo tiempo prevención dirigida a la persona y tratamiento; intervención 
terciaria y secundaria.

Por otro lado, el proceso a través del que se implementan las intervenciones tiene 
también una importancia central. Los más afectados por un problema deben partici-
par en la formulación e implementación de las respuestas a ese problema. Ello pro-

35.	  Moncada, S., Llorens, C. Factores psicosociales. En: Ruiz-Frutos C, Benavides FG, Delclòs J, García 
AM. Salud Laboral. Barcelona: Masson, 2006.

36.	  Oeij, P. et al. Combating Psychosocial risks in work organisations: Practice of interventions in Euro-
pe. En: McIntyre, S., Houdmont, J. (eds.). Occupational Health Psychology. European perspectives on 
Research, Education and Practice. Vol. 1. Castelo da Maia: ISMAI, 2006.
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bablemente aumenta el control, el sentido de la equidad y de la justicia y el apoyo 
social, todas ellas dimensiones básicas del estrés. La participación es un principio 
especialmente importante al desarrollar cualquier intervención psicosocial, y debe 
ser integrada en la evaluación de la calidad de la intervención37.

Nivel de intervención
Objetivos de la 

intervención
Ejemplos

Definición y descripción Eficacia

1. Primaria
Preventiva, proactiva
Objetivo: reducir los fac-
tores de riesgo potencia-
les o alterar la naturaleza 
del estresor antes que el 
trabajador experimente 
síntomas de estrés o en-
fermedad

+++ Estresores en su origen; 
organización del tra-
bajo; condiciones de 
trabajo

Rediseño de tareas, re
ducción de carga, mejo-
rar comunicación, desa-
rrollo de habilidades de 
gestión de conflictos

2. Secundaria
Mejora
Objetivo: ayudar, me
diante conocimientos, 
habilidades y recursos, a 
afrontar las condiciones 
estresantes

++ Respuesta del trabaja-
dor ante los estresores

Terapia cognitivo-con
ductual, formación para 
coping

3. Terciaria 
Reactiva
Objetivo: tratar, com-
pensar, rehabilitar traba
jadores con síntomas 
duraderos de estrés o 
enfermedades

+ Efectos adversos de sa-
lud, tanto a corto plazo 
como duraderos, deri-
vados del trabajo

Sistemas de compen-
sación, programas para 
retorno al trabajo, tera-
pia ocupacional, inter-
vención médica frente 
al estrés 

Tabla 42. Clasificación de intervenciones psicosociales (adaptado de Lamontagne et al., 2007).

Definición de criterios1.1. 

Teniendo en cuenta las consideraciones mencionadas, para clasificar las inter-
venciones psicosociales descritas en el presente texto se ha empleado un sistema 
que contempla diversos aspectos agrupados en tres bloques: contexto, tipo de 
intervención y metodología. Se han elegido elementos que hacen referencia a 
varios de los factores de éxito identificados en la bibliografía sobre intervención 
psicosocial. 

37.	Lamontagne, A.D. et al. (2007): Op. cit.
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Contexto1.1.1. 

En este apartado se incluyen datos como el sector de actividad de la empresa o 
el tipo de entidad que lidera la intervención. También se identifica el origen de la 
actuación especificando, cuando se trate de una evaluación de riesgos, si ésta se 
realizó a partir de técnicas cuantitativas o cualitativas. 

Por último, se contempla el momento en que se actuó, clasificando las interven-
ciones en proactivas o reactivas. Las primeras serían aquellas que intentan evitar la 
exposición al riesgo y la ocurrencia de la enfermedad. Las segundas son las que se 
definen como reacción a un efecto determinado, es decir, nacen cuando ya se han 
detectado indicios de la existencia del riesgo y sus consecuencias en las personas 
y/o la organización, e intentan minimizar sus repercusiones.

Tipo de intervención1.1.2. 

Se han agrupado en este apartado aspectos que intentar definir la esencia de la 
intervención, haciendo referencia a lo que constituye el ámbito principal de actua-
ción, la estrategia seguida y el nivel de intervención.

El nivel de actuación utiliza la clasificación clásica de actividades preventivas 
primarias, secundarias y terciarias descrita en la Tabla 42.

El foco de actuación hace referencia al elemento principal al que va dirigi-
da la intervención, aquello que se intenta modificar. Incluye la organización y 
el individuo; algunos autores añaden también la interacción entre ambos y el 
entorno. Este apartado categoriza el ámbito central de la intervención, aunque 
existan otros complementarios. Por ejemplo, buena parte de los programas de 
actuación frente al acoso que se han venido implantando en algunos sectores en 
los últimos tiempos incluyen declaraciones de principios, sistemas de detección 
precoz, protocolos de actuación una vez se identifica un caso (mecanismos de 
denuncia interna, de protección a las víctimas, etc) o el establecimiento de me-
didas disciplinarias. Todas ellas son acciones que inciden principalmente sobre 
las conductas individuales y no sobre los factores de riesgo organizativos que las 
favorecen, consienten o alimentan. Por tanto, el foco de actuación se encuentra 
en el individuo aunque, evidentemente, para implementar un programa de este 
tipo se utilicen determinados mecanismos de la organización, como los canales 
de comunicación, o las políticas de personal, como puede ser la difusión de un 
decálogo de no-tolerancia del acoso.

La estrategia puede ser preventiva, cuando va dirigida a combatir las causas y a 
evitar la exposición al riesgo, o terapéutica, cuando su intención es combatir los 
efectos de la exposición. También se resumen brevemente las medidas aplicadas.

Metodología1.1.3. 

Se incluyen aquí elementos relacionados con el propio proceso de intervención, 
el cómo; sobre algunos de ellos existe amplia unanimidad en cuanto a su relevan-
cia. En primer lugar, quienes son los principales agentes involucrados en el cambio 
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y, sobre todo, el tipo de participación que han tenido los trabajadores destinatarios 
de la intervención y/o sus representantes. Ésta se codifica como: participación sólo 
en la detección del problema, en la propuesta de posibles medidas, en la imple-
mentación de las medidas y en el seguimiento. Implementación hace referencia a 
intervenir en el cómo, cuándo y dónde se aplican las medidas, más allá de ser mero 
objeto destinatario de las mismas. Por ejemplo, asistir a una actividad formativa o 
adoptar un nuevo método de trabajo que la empresa implanta son actividades en las 
que, obviamente, participan los trabajadores, pero de modo “pasivo”, por lo que no 
se codificarían como “participación en la implementación”.

En segundo lugar se contempla la evaluación de la intervención: si se ha reali-
zado o está prevista, en qué momento/s tras la implementación de las medidas, si 
va dirigida a los resultados obtenidos o también al proceso de la intervención en sí 
mismo y el tipo de indicadores que se utilizan.

Además, se tienen en cuenta las características de la muestra sobre la que se ha 
actuado: tamaño respecto a la población total (plantilla de la empresa) y tipo de 
colectivo ocupacional.

Por último se ha añadido como criterio de clasificación la valoración de costes: si 
existe o no, si es real o estimativa, y el tipo de parámetros empleados (económicos, 
temporales u otros).

Un ejemplo de clasificación 1.2. 

La tabla 44 muestra las nueve experiencias de intervención psicosocial analiza-
das, clasificadas según los elementos descritos anteriormente (las siglas empleadas 
aparecen en la tabla 43) . 

Origen 
EVR (evaluación de riesgos)
CN (cuantitativo)/ CL (cualitativo)

Muestra 
Usuarios hace referencia al nº de trabajadores que han hecho uso de un progra-
ma o protocolo de intervención específicos

Agentes
participantes

CSS (comité de seguridad y salud)
DP (delegados de prevención)
RRHH (departamento de recursos humanos)
SP (servicio de prevención)

Participación 
trabajadores

D (detección problema)/ P (propuesta medidas) /I (implementación) / 
S (seguimiento)

Indicadores 
evaluación 

A (aplicados)/ P (previstos)
PR (predeterminados)/ E (espontáneos)
CN (cuantitativos)/ CL (cualitativos)
( ): tiempo de seguimiento
CT (condiciones de trabajo)
EVR (evaluación de riesgos)

Tabla 43. Siglas utilizadas en la tabla de clasificación de casos prácticos. 
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Factores de éxito2.	

Tanto en la literatura científica sobre evaluación de las intervenciones psicoso-
ciales, como en las recopilaciones de casos y buenas prácticas, se identifican una 
serie de elementos que suelen estar presentes en los programas exitosos. Estos ele-
mentos, con pequeñas variaciones o matices, se repiten en la mayoría de documen-
tos, de lo que se deduce su grado de consistencia a la hora de explicar los requisitos 
recomendables para actuar sobre los riesgos psicosociales.

Se trata de condiciones necesarias pero no suficientes; es decir, su presencia no 
garantiza mecánicamente el éxito de una intervención psicosocial, pero sí aumenta 
sus probabilidades. Por tanto, suponen un referente útil a la hora de diseñar inter-
venciones, un marco de trabajo basado en el análisis de la realidad que puede guiar 
la actuación de los distintos agentes y facilitar la puesta en marcha de este tipo de 
programas.

La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, la Fundación Eu-
ropea para la Mejora de las Condiciones de Trabajo, la Organización Internacional 
del Trabajo, entre otras, han identificado factores de éxito en sus publicaciones. 
Estas y otras recomendaciones se utilizan como referente para analizar los 9 casos 
prácticos descritos.

Tratar los riesgos psicosociales como a los demás riesgos2.1. 

Durante años hemos escuchado a expertos, agentes sociales y entidades dedica-
das a la prevención opinar sobre el estrés, el acoso, el burnout y otras manifestacio-
nes de los riesgos psicosociales. Con cierta frecuencia el discurso giraba entorno a 
dos elementos: la vulnerabilidad individual y las exposiciones extralaborales. 

La frontera entre presión y estrés varía considerablemente de una persona a otra; 
incluso el mismo individuo puede afrontar los estresores de distinta manera según el 
momento… La gente acude al trabajo sometida ya a una serie de presiones (relacio-
nales, económicas, familiares, etc), lo que hace imposible saber hasta qué punto su 
malestar se debe exclusivamente al trabajo… Para definir el acoso debe demostrarse 
la intencionalidad de perjudicar… 

Frases como éstas forman parte del “discurso habitual” que impregna el contexto 
en que el prevencionista desarrolla su labor, colocando el foco de actuación en 
las personas y no en las organizaciones. No se niega la existencia de este tipo de 
problemas, pero se complejiza enormemente su abordaje desde el ámbito de la 
prevención de riesgos laborales. Se emplean enfoques más propios de la clínica 
o de los recursos humanos que de la salud laboral, se confunden causas con con-
secuencias, se utilizan instrumentos que no evalúan las condiciones de trabajo o 
no lo hacen correctamente, se actúa sobre los comportamientos individuales y no 
sobre las condiciones organizativas, se intentan disminuir los síntomas pero no los 
factores de riesgo laboral.

Parece necesario remitirse de nuevo a las definiciones y marco conceptual de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, por más que pueda resultar redundante. 
Un factor de riesgo es aquel que incrementa la probabilidad de que ocurra un daño, 
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patología, enfermedad o lesión. Ello implica que no es necesario que el factor esté 
presente para que se produzca el efecto, y también que la consecuencia puede 
producirse en ausencia de dicho factor. La falta de autonomía a la hora de tomar 
decisiones en el trabajo ha demostrado ser un factor potente para predecir riesgo de 
estrés y enfermedades derivadas. Pero ocupar un puesto que dispone de autonomía 
no equivale a estar blindado contra el estrés, ni todas las personas sometidas a una 
exposición prolongada e intensa al estrés tienen, necesariamente, carencias en la 
capacidad de decisión.

Las dificultades que pueda suponer el abordaje preventivo del riesgo psicoso-
cial no son mayores que las que implica el de los agentes químicos. Por ejemplo, 
los límites de exposición profesional38 que se emplean en higiene industrial son 
herramientas de gran utilidad preventiva, pero también con limitaciones técnicas 
evidentes, conocidas y asumidas por los profesionales. No constituyen una barrera 
definida de separación entre situaciones seguras y peligrosas. Debido a la amplitud 
de respuestas individuales posibles, son valores de referencia que protegen a la 
mayoría de la población laboral, pero no a la totalidad. Se establecen a partir de los 
conocimientos disponibles en ese momento. Son revisados periódicamente en fun-
ción de los cambios que se vayan produciendo tanto en las condiciones de trabajo, 
como en los conocimientos científicos o en el marco legal.

Partiendo de esta realidad -los riesgos laborales, que son nuestra “materia prima”-, 
el enfoque preventivo se basa en una secuencia de acciones concreta: identificar el 
riesgo, evaluarlo cuando no sea totalmente evitable, intervenir intentando eliminar 
o reducir la exposición, hacer seguimiento evaluando la eficacia de la intervención 
y reajustar lo que sea necesario. Y todo esto constituye un proceso de “mejora con-
tinua”, común a la gestión de cualquier tipo de riesgo, e inspirado en los principios 
de acción preventiva enunciados en el art. 15 de la Ley de Prevención.

Aplicar este esquema preventivo a los riesgos psicosociales implica “normali-
zarlos”, tratarlos igual que a los higiénicos o los ergonómicos, despojándolos de la 
visión terapéutica (intentamos prevenir riesgos, no enfermedades) y también de una 
cierta carga de esoterismo que algunos parecen interesados en mantener.

Aplicar este esquema preventivo también implica algo muy simple pero vital: 
que se evalúa para actuar, no para acumular datos ni para aparentar interés por algo 
que, en el fondo, no se quiere abordar. La Agencia Europea lo resume en esta frase: 
Una organización no debería comenzar nunca un estudio de las condiciones de tra-
bajo sin que exista la clara intención de tomar medidas en caso de que los resultados 
así lo aconsejen39, a la que podríamos añadir: ni tampoco debería pretender que los 
resultados del estudio se acomoden a sus intenciones. 

La mayoría de los casos presentados en este texto tienen su origen en una evalua-
ción de riesgos psicosociales y siguen la secuencia de acciones descrita en el marco 
legal. Pero no es la única actividad preventiva que puede generar una intervención 
en este campo. El control periódico de las condiciones de trabajo, el análisis de los 

38.	González E (coord.). Límites de exposición profesional para agentes químicos en España 2008. Ma-
drid: INSHT, 2007.

39.	Agencia Europea (2003): Op. cit.
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daños o un programa de vigilancia de la salud (como ocurre en los casos 5, 8 y 9) 
pueden detectar necesidades que afectan directamente a las condiciones de trabajo 
organizativas. 

Enfoques provenientes de campos complementarios al de la salud laboral, como 
el de la promoción de la salud en el lugar de trabajo, ofrecen también la oportuni-
dad de actuar sobre las condiciones psicosociales. El caso nº 6 es un ejemplo de 
este tipo de programas en los que, se afirma, la empresa representa un marco ideal 
para la detección, orientación terapéutica y rehabilitación. Sin embargo, en este 
ejemplo no se explora la posible interacción entre consumo y condiciones de traba-
jo, ni se potencia la integración del enfoque de la salud laboral y el de la promoción 
de hábitos saludables. El caso nº 8 tampoco proviene del ámbito psicosocial, sino 
que podría encuadrarse en el de la gestión preventiva en sentido amplio.

También son cada vez más frecuentes iniciativas ubicadas en contextos no direc-
tamente relacionados con la prevención de riesgos laborales, como la conciliación 
de la vida familiar y laboral o la responsabilidad social corporativa, que suponen, 
de hecho, intervenciones sobre las condiciones psicosociales. 

En definitiva, es importante realizar la evaluación de riesgos psicosociales, pero 
carecer de ella no es disculpa para no actuar en absoluto sobre ese tipo de riesgos. 
En ocasiones, una mera identificación del riesgo puede proporcionar suficiente in-
formación para pasar a la propuesta y discusión de medidas preventivas. Cuando 
una necesidad puntual de intervenir se detecte o surja en otros campos distintos al 
psicosocial o al de la salud laboral, ésa puede ser una buena ocasión para plantear-
se la evaluación psicosocial y las actuaciones que la siguen.

 
El proceso es tan importante o más que el resultado2.2. 

En intervención psicosocial es importante preocuparse del cómo y no sólo del 
qué. El procedimiento, “las formas”, pasan a ser parte de la solución o pueden 
serlo de nuevos problemas. La fórmula técnicamente más idónea puede resultar 
un auténtico fracaso si la manera de aplicarla no es la adecuada o si responde a 
unos objetivos no relacionados en absoluto con la salud40. Por ejemplo, la creación 
de grupos semi-autónomos para aumentar la autonomía y el apoyo social de los 
trabajadores puede generar, si se aplican sin unas condiciones adecuadas, compe-
titividad entre compañeros o sobrecarga de trabajo, lo que estaría empeorando la 
exposición a factores de riesgo psicosocial. 

Las actuaciones deben realizarse con consenso y con participación activa de to-
dos los agentes en cada una de las etapas de la intervención. Especialmente cuando 
ésta consista en un cambio organizativo, Karasek41 afirmaba que, dada la dificultad 
del objetivo, es muy importante que el programa de intervención dedique buena 

40.	Llorens, C. et al. Exposición a los riesgos psicosociales y prácticas empresariales de gestión de la 
mano de obra. Una aproximación. En: V Foro ISTAS de Salud Laboral. Organización del trabajo, 
Factores Psicosociales y Salud. Experiencias de prevención. Barcelona:  ISTAS, 2007.

41.	Karasek, R. Prevención del estrés mediante la reorganización del trabajo: Resumen de 19 estudios 
de casos prácticos internacionales. En: OIT. La prevención del estrés en el trabajo. Condiciones de 
Trabajo 8. Madrid: INSHT, 1996.
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parte de sus esfuerzos y recursos al propio proceso de cambio que se pretende po-
ner en marcha. 

Partir de situaciones reales, buscar soluciones específicas 2.2.1. 

Aunque parezca una “verdad de Perogrullo”, la primera condición requerida es 
que la intervención se base en necesidades reales. Eso conlleva, por lo general, un 
adecuado análisis de los riesgos, utilizando herramientas y procedimientos rigu-
rosos. Deben evitarse intervenciones unilaterales, que no contengan objetivos de 
salud y bienestar. Es evidente que actuar sobre las condiciones psicosociales puede 
tener también otros objetivos estratégicos para la empresa relacionados, por ejem-
plo, con la ampliación del servicio, la introducción de un sistema de calidad total, 
la mejora de la imagen corporativa o la diversificación de la producción. Pero debe 
haber, cuando menos, un equilibrio entre unos y otros, entre los objetivos de salud 
y el resto, y un grado de consenso suficiente sobre la necesidad de actuar. 

Las soluciones no siempre están fuera; es más, casi nunca están fuera, a juz-
gar por los ejemplos revisados. Las recomendaciones en este punto hablan de 
usar los recursos del propio contexto, combinadamente con recursos externos. 
De emplear la pericia de trabajadores y mandos para analizar el problema y desa-
rrollar soluciones adecuadas. De evitar la utilización aleatoria de intervenciones 
“prefabricadas”42. 

No existe el vademécum de la intervención psicosocial que describa el tipo de 
programas indicados en cada situación. Bien al contrario, revisiones exhaustivas 
de estudios de intervención, como la publicada en 2003 por el Health & Safety 
Executive británico43, encuentran especialmente significativas aquellas experiencias 
que adoptan un enfoque integral, incluyendo métodos específicos para la situación 
identificados promoviendo un proceso participativo que implica a trabajadores de 
todos los niveles de la organización, que generan una cultura de “mejora continua” 
de la propia intervención (revisión, análisis, corrección, etc.), independientemente 
de que los resultados sean o no exactamente los esperados. 

Existen unas pautas de intervención, provenientes de los principales modelos 
teóricos, y las recomendaciones que pueden extraerse del análisis riguroso de las 
experiencias y buenas prácticas en empresas reales. Pero a partir de esas líneas ge-
nerales cada situación, cada contexto, requiere una intervención “a medida”, con 
soluciones específicas que se construyen entre todos los agentes implicados. 

Todas las experiencias analizadas presentan actuaciones claramente contextua-
les, que responden a las necesidades detectadas en un momento y situación de-
terminados. En buena parte son medidas construidas ex profeso, mientras que en 
casos como el nº 3 o el nº 5 se trata de la adaptación de programas o protocolos de 
actuación ampliamente documentados, conocidos o utilizados en otros ámbitos, 
enriquecidos con actividades complementarias.

42.	Agencia Europea (2003): Op. cit.
43.	 Jordan, J., Gurr, E., Tinline, G., Giga, S., Faragher, B., Cooper, C. (2003): Op. cit.
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Diseñar estrategias a largo plazo, planificar2.2.2. 

Debe tenerse claro que la intervención psicosocial es un proceso a largo plazo. 
Los cambios duraderos, los efectos consolidados a nivel organizativo, no se logran 
con actuaciones improvisadas, aisladas y poco duraderas, ni actuando sólo sobre las 
personas. Se requiere un enfoque global y sistemático, que favorezca las interven-
ciones a nivel primario (las que actúan sobre los estresores de tipo organizativo).

Apostar por estrategias de intervención a largo plazo implica establecer progra-
mas bien planificados, definir objetivos secuenciados, proveer los recursos necesa-
rios (económicos, pero también humanos y temporales), asignar responsabilidades 
entre los distintos agentes, delegar tareas, identificar indicadores que permitan eva-
luar la eficacia de las acciones desarrolladas y hacer seguimiento de ellas. 

Frente a la inmovilidad que puede provocar la lista de necesidades identificada 
en una evaluación de riesgos, hay que ser consciente de que no es posible solucio-
narlo todo a la vez y, por tanto, que es necesario abordar los problemas de manera 
ordenada, estableciendo prioridades, paso a paso. Conviene formalizar la actuación 
y hacerla operativa, y para ello es necesario planificar. Se trata, ni más ni menos, 
de concretar las propuestas de medidas en términos operativos y de forma secuen-
ciada, para ir ganando tiempo, aplicando las actuaciones que estén claras (porque 
existe ya suficiente información y consenso sobre ellas), mientras se estudian otras 
propuestas44.

Establecer objetivos y grupos diana

Todas las experiencias prácticas analizadas definen unos objetivos de interven-
ción. En ocasiones aparecen agrupados según el plazo de tiempo que se les asigna 
(corto, medio y largo plazo), lo que resulta especialmente operativo en el ámbito 
psicosocial. Tienden a ser objetivos no centrados en mejoras en la salud.

Sin embargo, en algunos de los casos analizados se mezclan objetivos más espe-
cíficos (establecer un sistema consensuado de rotación del personal; crear mecanis-
mos para la detección precoz de conflictos interpersonales; aumentar la capacidad 
de decisión sobre el tiempo de trabajo) con otros excesivamente amplios o genéri-
cos (mejorar la calidad de las relaciones; mejorar la productividad y la calidad del 
trabajo). Cuanto menos concretos sean los objetivos, mayores dificultades existirán 
para su evaluación posterior. 

La posibilidad de identificar una población diana es también uno de los criterios 
recomendados a la hora de establecer objetivos específicos para una intervención. 
Es importante en nuestro caso, porque a menudo, para solucionar un problema 
detectado en un colectivo, se interviene sobre otro diferente (por ejemplo, para 
mejorar la falta de autonomía de los trabajadores de una sección podría diseñarse 
formación sobre técnicas de liderazgo dirigida a los mandos intermedios).

Los cambios organizativos suelen aplicarse primero en “grupos piloto”, unidades 
o colectivos pequeños, que cumplan los requisitos más favorables. Y ¿cuáles son 

44.	Moncada, S., Llorens, C. (2006): Op. cit.
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esos requisitos ideales? Pues la respuesta dependerá del tipo de intervención que se 
quiera desarrollar, pero una buena guía sería que reúnan la mayor cantidad posible 
de elementos que se han identificado como útiles: predisposición, no conflictivi-
dad, grupo cohesionado, con presencia de agentes clave involucrados en el proceso 
(representantes de los trabajadores, mandos intermedios…), que presenten una ne-
cesidad real de intervención, etc. Parece recomendable que la decisión sobre cuál 
sería ese colectivo sea consensuada y no unilateral por parte de la dirección. 

Los casos 1 y 9 son un ejemplo de este tipo de actuaciones “piloto”, que luego se 
extienden al resto de la plantilla. Los casos 4 y 7 muestran intervenciones “micro” 
(actúan sobre un colectivo específico y no sobre toda la plantilla), con un compo-
nente también básicamente organizativo y aplicadas en grupos reducidos, aunque 
no impliquen su extensión a otras unidades.

Trabajar con un grupo más reducido permite llevar a cabo un seguimiento ade-
cuado de la intervención, ajustar sobre la marcha las acciones necesarias y adquirir 
el rodaje y confianza necesarios. También permite que se visualicen los resultados, 
lo que constituye un elemento de refuerzo de cara a extender la experiencia, tanto 
para los agentes involucrados en la implementación de las medidas, como para el 
resto de la organización. 

Prever los recursos necesarios

Los principales recursos necesarios en una intervención psicosocial con frecuen-
cia son los temporales y los humanos; ambos se abordarán en el apartado dedicado 
a la participación. Por supuesto, también hay que contar con recursos económicos, 
sobre los que vale la pena hacer una reflexión, aunque sea breve.

La mayoría de los casos analizados no hace una valoración cuantitativa del coste 
de la intervención, ni en términos reales ni estimativos, ni previa ni posterior. Es 
decir, este tipo de actuaciones no se presupuestan ni se cuantifican. Las razones 
aducidas son diversas: desde que sería contraproducente que se visualizara el coste 
porque su elevado importe redundaría en una peor disposición de la entidad a la 
hora de abordar estas cuestiones, hasta que ello implicaría tener que dar “excesivas 
explicaciones” a diversos departamentos de la empresa, pasando porque no se dis-
pone de los recursos humanos y temporales necesarios para realizar la evaluación 
económica o que la intervención se planteó en términos de inversión y no de coste, 
por lo que su amortización no puede hacerse visible a corto plazo.

Esta realidad apunta algunos rasgos que pueden resultar ilustrativos. En primer 
lugar, parece que actuar sobre los aspectos psicosociales sigue siendo una actividad 
que se practica casi “de tapadillo” en las empresas españolas. Incluso las que se 
ponen manos a la obra tienen dificultades para hacer visible esta labor dentro de la 
propia organización, hasta el punto que prefieren preservarla de posibles “interfe-
rencias”. En segundo lugar, es evidente que este tipo de actividades continúan vién-
dose como un gasto y no como una inversión, en la medida que no proporcionan 
resultados inmediatos ni tangibles.

Los expertos en valoración de intangibles identifican como una primera dificul-
tad el hecho de que los costes de la actividad preventiva son cuantificables, mien-
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tras que los ahorros o costes de la no-prevención son difíciles de identificar con 
claridad45. Aunque en el área psicosocial aún no hemos llegado al punto de afrontar 
este asunto, parece razonable que la actividad de prevención, como inversión in-
tangible, se cuantifique aplicando la metodología económica desarrollada para la 
gestión y medición de otros activos no tangibles como el I+D, la formación o la 
publicidad. En ese sentido, una intervención psicosocial podría evaluarse econó-
micamente calculando el gasto/ahorro que producen los resultados en términos de 
absentismo médico, pérdidas de productividad o calidad, sanciones administrativas 
o de otro tipo por incumplimientos, deterioro de la imagen corporativa, etc. Pueden 
encontrarse algunos ejemplos de este tipo en la recopilación de intervenciones psi-
cosociales de Lamontagne et al. (2007) ya referenciada.

Evaluar la intervención

Uno de los aspectos mejorables comunes a gran parte de los casos revisados es 
la evaluación de la intervención, tanto del proceso mismo como de los resultados. 
La evaluación debería formar parte de la planificación de la intervención desde el 
principio, para poder ir valorando el proceso sobre la marcha y también la eficacia 
de las medidas aplicadas. Y en este sentido, la evaluación debe ser no sólo a corto 
plazo sino a medio-largo plazo, ya que el mantenimiento del efecto en el tiempo es 
uno de los aspectos más cuestionados y aún en lid en la literatura sobre prevención 
psicosocial.

En la mayoría de los casos revisados no se ha desarrollado aún una evaluación 
formal de las actuaciones preventivas, aunque cuatro de ellos tienen previsto reali-
zar de nuevo la evaluación de riesgos y otros dos ya la han hecho o están llevando 
a cabo un control periódico de las condiciones de trabajo. En cuanto al tipo de 
indicadores empleados, algunos predefinidos y otros espontáneos, son tanto cuan-
titativos como cualitativos y, en general, registran efectos organizativos y no indi-
viduales. Entre los primeros se utiliza el análisis de las bajas médicas, del número 
de participantes/usuarios en determinados programas o actividades, del índice de 
rotación de puestos o del número de incidencias en la producción o el servicio. 
Como indicadores cualitativos se emplean las opiniones de los agentes más direc-
tamente implicados en la intervención, recogidas a través de la entidad que la ha 
liderado o mediante actas. En cinco de los nueve casos se aporta algún dato sobre 
la evaluación del propio proceso de intervención. Sólo el caso nº 4 utiliza un diseño 
científico de evaluación, con una valoración pre y post intervención definiendo un 
grupo control, aunque sus conclusiones presentan limitaciones. 

Implicar, establecer procesos de participación activa2.2.3. 

Ésta es una de las recomendaciones más reiteradas en intervención psicosocial y 
también una de las que menos se practican. Todo el mundo habla de participación 

45.	  Núñez, I., Pujol, L. Acción preventiva y generación de activos intangibles. Criterios de valoración. 
Notas Técnicas de Prevención, nº 751. Barcelona: INSHT, 2008.
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pero, evidentemente, ésta puede ser de muy diversos tipos (la mera información, la 
consulta, la codecisión…), y no todos son igual de eficaces. En demasiadas ocasio-
nes se opta por modalidades rápidas y poco comprometidas que, desde el punto 
de vista técnico -psicosocial-, son las menos convenientes. Está asumido que no 
se pueden evaluar los riesgos psicosociales sin recoger información de los traba-
jadores, bien sea mediante cuestionarios, bien sea utilizando técnicas cualitativas. 
Pero todo lo que viene a partir de ahí a menudo se convierte en monopolio de “los 
expertos” (técnicos de prevención y asesores varios), relegando la presencia de los 
trabajadores a un papel de receptores pasivos, tanto de la información sobre todo el 
proceso, como de las medidas que finalmente la empresa decida implementar. Sin 
embargo, una de las recomendaciones en que más entidades y organismos espe-
cializados coinciden como factor de éxito de una intervención psicosocial es la de 
reconocer a los trabajadores como verdaderos expertos. En palabras de la Comisión 
Europea, el método “sabemos lo que es bueno para usted, haga lo que le decimos y 
todo irá bien” no suele funcionar con adultos que conocen su situación mejor que 
cualquier asesor externo.

Algo más que dar información

Participación activa implica aportar datos, hacer propuestas, ser consultado y 
escuchado, tener capacidad de llegar a acuerdos, recibir explicaciones y argumen-
tos cuando las aportaciones propias son rechazadas. Y hacerlo en todas y cada una 
de las fases de un programa de actuación psicosocial, es decir: la identificación y 
el análisis de los problemas, pero también la priorización, la propuesta, discusión 
y diseño de las medidas, su implementación y su seguimiento46. Participar en el 
análisis de las causas de los problemas y discutir sobre cómo arreglarlos favorece la 
implicación y el compromiso en la aplicación de las medidas preventivas. Por tanto, 
cualquier empresa que quiera realmente actuar sobre el ámbito psicosocial deberá 
garantizar la participación activa de las personas correspondientes en estas tareas y 
etapas, para incrementar el grado de adecuación y compromiso con las decisiones 
que se tomen, y aumentar así las probabilidades de éxito de la intervención.

Por supuesto, estamos hablando de una implicación en positivo, no de buscar la 
implicación justa –la estrictamente imprescindible- para evitar el rechazo. Un ejem-
plo: intentar “meterse en el bolsillo” al comité de empresa para que no se convierta 
en elemento disonante de una intervención no es exactamente lo mismo que propi-
ciar un proceso real de participación colectiva. Hay que ir más allá. Otro ejemplo: 
un proceso de reorganización de tareas administrativas en un centro de trabajo será 
tanto más eficaz en la medida que las personas que desarrollan ese tipo de tareas 
intervengan en el análisis y diseño del cambio; por supuesto, lo harán acompañadas 
y asesoradas por jefes, técnicos, etc, pero sin su participación activa y consenso es 
difícil que el proceso sea exitoso, por más que la dirección haya comunicado a los 
representantes de los trabajadores sus intenciones. En este sentido, la recopilación 

46.	  Nogareda, C. (coord.). Psicosociología del trabajo. Barcelona: INSHT, 2006.
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de casos prácticos encargada por la OIT47 identificaba algunas ideas clave, como 
que es un obstáculo para los programas de prevención del estrés/reorganización del 
trabajo que la dirección ostente el control constante del diálogo; o que es deseable 
un compromiso de la empresa en cuanto a asumir los riesgos de renunciar a parte 
de su control sobre la organización del trabajo.

Quiénes tienen algo que decir

Además de la calidad de la participación, el otro elemento importante a tener en 
cuenta son los agentes a los que afecta. Los trabajadores y/o sus representantes, la 
dirección y la estructura de la empresa son personajes relevantes en cualquier pro-
grama de actuación sobre los riesgos psicosociales. Es evidente que la alta dirección 
debe estar convencida e implicada y eso va más allá de, por ejemplo, difundir un 
escrito a toda la plantilla solicitando su colaboración en la aplicación de un cues-
tionario o recibir información puntual de cómo va el proceso hasta que llegue el 
momento de tomar decisiones. Su participación activa, directa o a través de sus re-
presentantes, en todas y cada una de las fases de la intervención sería la forma ideal. 
Su papel es decisivo, además, en la medida en que las intervenciones psicosociales 
que actúan sobre el origen de la exposición implican cambios que difícilmente po-
drían ser liderados desde la salud laboral.

Como afirma la Agencia Europea48, la dirección, el personal y otros agentes re-
presentan motivos e intereses distintos, y es importante dedicar esfuerzos a encon-
trar un compromiso de intereses coincidentes o paralelos, que deberían constituir 
la base de la cooperación. Obviamente, a ello debe dedicarse una parte importante 
del esfuerzo que supone la propia intervención. No es algo que suela resultar in-
mediato ni tampoco imposible; simplemente es un requisito necesario para que la 
intervención se desarrolle de la mejor manera.

Todos los casos analizados reconocen la utilidad de implicar a la parte social 
(representantes de los trabajadores). La expresan de diversas maneras: Sirve para 
transmitir transparencia al proceso y evitar desconfianza…; facilita la implicación 
de los trabajadores... Yendo más allá, en algunas de las experiencias se recalca la 
importancia de implicar a los propios protagonistas de la acción preventiva: Cuando 
los trabajadores forman parte del proceso se convierten en una presión interna cons-
tante para producir el cambio, y éste adquiere ímpetu propio…; desde el principio 
se tuvo claro que la concreción de las medidas debían realizarla los trabajadores 
de las secciones implicadas…; sólo haciéndoles partícipes y protagonistas se po-
drá conseguir un buen resultado…; se da una alta implicación de los trabajadores 
en las medidas basadas en sus opiniones…; el trabajo conjunto entre técnicos de 
prevención y trabajadores produce un enriquecimiento mutuo en la comprensión 
de los orígenes de los factores de riesgo psicosocial y en la necesidad de aplicar 
medidas…

En cuanto al nivel de participación, las fases de la intervención donde más pre-

47.	  oit (1996): Op. cit. 
48.	  Agencia Europea (2003): Op. cit.
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sentes están los trabajadores y/o sus representantes en los casos analizados son la 
detección y la propuesta de medidas, mientras que el seguimiento es la etapa en 
las que menos participan. Tanto esta última como la implementación, son fases que 
se dejan en manos de los técnicos o de los gestores de la empresa, mientras que la 
participación de los trabajadores es sólo parcial o sólo en algunas de las medidas 
aplicadas.

En los casos 4 y 7 se especifica que sólo se plantean estrategias de mejora organi-
zativa que estén bajo el control de las personas que las llevarán a cabo. 

La receptividad y el compromiso de la alta dirección son mencionados como 
condición necesaria y presente en las nueve experiencias. Se le atribuye un papel 
de liderazgo cuando se dan procesos de cambio organizativo (por ejemplo, en los 
casos 4 o 9), mientras que se destaca su rol práctico en la gestión de la implanta-
ción de las medidas preventivas, por ejemplo dotándolas de los recursos necesarios, 
como en los casos 2, 3, 6 o 7. Se enfatiza la importancia de su soporte explícito en 
aquellas intervenciones donde se apuesta por estrategias a largo plazo (por ejemplo, 
los casos 1 o 5), o cuando las repercusiones de la intervención afectan a gran núme-
ro de unidades de la organización (por ejemplo, el caso 8).

En cuanto a los mandos y estructura de la empresa, algunos casos mencionan su 
papel como animadores y colaboradores en todas las fases de la intervención o en la 
implementación de las medidas correctoras. En casos como el 1 o el 9 los mandos in-
termedios son objeto directo de las actuaciones preventivas. No obstante, en la mayor 
parte de las experiencias analizadas podría decirse que no se les dedica una atención 
especial como agentes protagonistas, si tenemos en cuenta que su posición en la orga-
nización los convierte en figuras cruciales para cualquier intervención psicosocial. 

Mecanismos de participación

No existe una única modalidad posible para conjugar estos dos elementos: agen-
tes intervinientes y nivel de participación. Pero la intervención debe preocuparse 
de establecer mecanismos de participación de los distintos agentes en cada fase del 
proceso. En la literatura sobre intervenciones psicosociales hay numerosas men-
ciones a las bondades de los grupos de trabajo. Se afirma que el diagnóstico de los 
problemas en grupo supone un verdadero aprendizaje, que es recomendable crear 
grupos interdisciplinares compuestos por diversos agentes que aporten diferentes 
puntos de vista. Dos de los casos analizados emplean esta modalidad para todo el 
proceso de intervención, constituyendo un grupo de trabajo específico, compuesto 
por dirección, trabajadores y técnicos de prevención, y asegurando de ese modo la 
participación de dichos agentes en todas y cada una de las fases del programa. En 
otras experiencias se crean grupos de trabajo dirigidos a participar en algunas de las 
actividades o fases de la intervención, pero no en su conjunto. En tres de los casos 
se constituyen comisiones de trabajo con un objetivo de negociación concreto (ela-
borar un protocolo, un programa o un apartado del convenio colectivo) integradas 
por representación de la empresa y los sindicatos. La participación más habitual 
es la genérica, centrada en la información y consulta a través de los comités de se-
guridad y salud ya existentes. En cuanto a las formas de participación individuales 
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consisten, básicamente, en la respuesta a cuestionarios y/o entrevistas propuestas 
por los asesores en prevención.

Hay algunas cuestiones importantes a tener en cuenta cuando se eligen los me-
canismos de participación. Participar requiere tiempo, horas de trabajo dedicadas a 
otras tareas distintas de las habituales y, por tanto, trabajo que se queda sin hacer. 
Participar también requiere una cierta formación en el tema que nos ocupa (los 
riesgos psicosociales) y/o en las propias dinámicas colectivas de debate, toma de 
decisiones, etc. No todo el mundo está capacitado para integrarse con provecho en 
una dinámica grupal de la noche a la mañana, menos aún si la colaboración que la 
empresa le ha exigido durante años es la de ser mero ejecutor de órdenes de trabajo 
sin opción a plantear alternativa ninguna. Esto puede ocurrir, por ejemplo, con las 
personas que ocupan puestos de baja cualificación y escaso contenido, y por eso 
algunos autores recomiendan específicamente dedicar esfuerzos a crear un senti-
miento de confianza en ese tipo de colectivos.

Pero la falta de confianza también puede detectarse en cualquier otro grupo ocu-
pacional, estando relacionada sobre todo con experiencias anteriores en las que se 
hayan incumplido las expectativas generadas, los procedimientos hayan sido menos 
transparentes de lo deseable, etc. La literatura ha detectado que en ciertas interven-
ciones organizativas iniciadas por la dirección pueden surgir incertidumbres que 
supongan un grave obstáculo, por ejemplo, que los empleados sospechen que la 
intervención conlleva un aumento o intensificación de la carga de trabajo, reduc-
ción de la mano de obra, o intentos de evitar la sindicalización49. Crear un clima de 
confianza colectiva es, por tanto, condición necesaria para establecer mecanismos 
de participación eficaces.

Por último, también es importante que los agentes intervinientes sean elegidos 
con atención, buscando a personas representativas de cada colectivo y/o cada varia-
ble que resulte determinante en el análisis y modificación de la realidad psicosocial. 
Esto incluye, por ejemplo, personas de distintos turnos si es que existen turnos; per-
sonas con mucha antigüedad, pero también nuevas; trabajadores fijos, pero también 
con contratos temporales, etc. Los mandos intermedios suelen ser agentes determi-
nantes, tanto en positivo como en negativo, en cualquier intervención organizativa, 
en la medida que muchas de las actuaciones previstas pueden afectar o modificar 
su rol. Si la estructura de la empresa no se integra activamente en el proceso de in-
tervención, por muy comprometidos que estén los trabajadores y la alta dirección, 
el programa tiene mayores probabilidades de fracasar.

En definitiva, para establecer dinámicas verdaderamente participativas en la in-
tervención psicosocial, como los expertos recomiendan, debe ponerse atención en 
evitar ciertos obstáculos ya conocidos. Es aconsejable que haya una fase previa 
de enseñanza/aprendizaje para adquirir un conocimiento básico del tema, evitar 
tópicos y culpabilidades y crear un lenguaje compartido. Debe preverse cómo se 
recupera el trabajo cotidiano que no podrán hacer las personas más involucradas en 

49.	  Landsbergis, P., Silverman, B., Barrett, C., Schnall, P.L. Comités sindicales sobre el estrés y reducción 
del estrés en los administrativos y obreros de los Estados Unidos. En: oit. La prevención del estrés en 
el trabajo. Condiciones de Trabajo 8. Madrid: INSHT, 1996.
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la intervención, evitando la sobrecarga o presión temporal extra sobre ellas mismas 
o sus compañeros. La modalidad o modalidades participativas que se determinen 
deberían desarrollarse dentro del horario establecido, para no excluir sistemática-
mente a quienes no están disponibles más allá de la jornada laboral. Debe elegirse 
a las personas atendiendo a criterios básicos de representatividad, conocimiento, 
confianza y respeto de los compañeros, capacidad de comunicar. Deben detectarse 
las posibles incertidumbres que amenacen el proceso y emplear todos los medios 
necesarios para construir un clima de confianza, no sólo al principio, sino durante 
todas las fases de la intervención.

Algunas reflexiones finales2.3. 

Hemos hecho un repaso no exhaustivo de varias de las recomendaciones habi-
tuales sobre intervención psicosocial, ilustrándolas con los casos presentados. Entre 
las recomendaciones que no se desarrollan en el texto destacarían, por ejemplo, la 
importancia de seguir unas bases teóricas o la necesidad de combinar medidas de 
distintos tipos, dirigidas a la organización, a la detección precoz del problema y a 
los individuos, priorizando las primeras. No queremos dejar pasar la ocasión de 
plantear algunas otras reflexiones sobre el estado de la actividad preventiva psico-
social en nuestro país, al hilo del análisis de estos nueve ejemplos reales. 

En siete de los nueve casos, el SPP fue la entidad que lideró la intervención 
desde el inicio, sola o acompañada por alguna otra figura. La literatura psicosocial 
identifica como un requisito importante encontrar el agente adecuado para el cam-
bio, buscar alianzas y complicidades; también se insiste en la necesidad de utilizar 
los recursos disponibles en la empresa, combinados con el asesoramiento externo 
cuando sea necesario. 

Disponer de un servicio de prevención propio parece, pues, un potencial re-
curso interesante a la hora de plantear los temas psicosociales en la empresa (lo 
que, evidentemente, no equivale a decir que un servicio de prevención ajeno no lo 
sea). Como admiten algunos de quienes han colaborado en este texto, conociendo 
la empresa por dentro y sus componentes resulta más fácil “vender” el producto, 
convencer a la dirección e implicar a los distintos agentes involucrados; salvar los 
obstáculos y facilitar el mayor grado posible de consenso entre las partes. 

Esto nos remite al papel del técnico de prevención en general, que no es el de 
protagonista, sino el de facilitador de que empresa y trabajadores se entiendan y 
establezcan las mejores condiciones posibles para actuar sobre los problemas. Su 
labor tiene que ver sobre todo con aportar datos y dinámicas de trabajo que ayuden 
a crear un clima de confianza. 

Es innegable también que las necesidades preventivas psicosociales suelen plan-
tearse una vez se han cubierto otras más visibles, generalmente relacionadas con 
los riesgos de accidentes de trabajo o con la existencia de legislación específica. Si 
ello ha permitido que el SP haya adquirido ya un cierto bagaje, que sea percibido 
con solvencia técnica y goce de reconocimiento y respeto dentro de la organiza-
ción, todos estos elementos lo “arropan” a la hora de abordar problemáticas menos 
tangibles y que, generalmente, provocan mayores resistencias. 
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Cuando se preguntaba en las experiencias revisadas sobre obstáculos o limi-
taciones encontrados en la intervención, uno de los más mencionados fue la re-
ticencia que existió en algún momento, especialmente al principio, por parte de 
distintos agentes. Los trabajadores respecto a la utilidad del estudio o intervención 
sobre estos asuntos, la dirección respecto a las propuestas de los trabajadores, los 
mandos intermedios respecto a los cambios en su rol. Paralelamente, varios de los 
casos hablan del valor de que existan experiencias de actuación sobre estos temas 
en la empresa, con todo lo que ello implica (sinergias de trabajo conjunto, inter-
disciplinaridad, normalización de lo psicosocial) a la hora de facilitar cualquier ac-
ción posterior. Se trataría de ir articulando pequeños cambios acumulativos que van 
dando pie a otros, de ir construyendo entre todos unas condiciones que faciliten la 
intervención psicosocial dirigida, en definitiva, a lograr unas condiciones de trabajo 
más saludables para las personas.



ANEXO I

Listado de publicaciones sobre casos prácticos de implementación de acciones 
preventivas en materia psicosocial en empresas ubicadas en España, editadas entre 
2000 y 2007. Consulta bibliográfica realizada en el fondo del Centro de Documen-
tación del CNCT, en noviembre de 2007. Incluye artículos de revistas, capítulos de 
libros y actas de congresos1. 

Hernández, A. Cómo implantar una cultura antiestrés: BT, pionera entre las empre-
sas de telecomunicaciones. Gestión práctica de riesgos laborales 2006; 27: 12-17.

Martín, A. Aplicación de la técnica MBSR para reducir el malestar psicológico en el 
entorno laboral. Gestión práctica de riesgos laborales 2005; 21: 22-26.

Párraga, J.M. Eficacia de una intervención psicológica para reducir el síndrome de 
burnout en profesionales sanitarios. Gestión práctica de riesgos laborales 2006; 27: 
32-41.

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. Prevención del estrés en 
una residencia de ancianos. En: Prevención de riesgos psicosociales y estrés laboral 
en la práctica. Luxemburgo: EU-OSHA, 2003.

Salanova, M., Cifre, E., Martínez, I.M., Llorens, S. 
El caso de un proyecto piloto sobre teletrabajo en una administración pública.•	
El mobbing: la evaluación psicosocial del acoso psicológico en el trabajo.•	
Evaluación psicosocial del trabajo emocional y el caso de un taller de inteli-•	
gencia emocional en un hospital.

En: Caso a caso en la prevención de los riesgos psicosociales. Metodología WONT 
para una organización saludable. Bilbao: Lettera Publicaciones, 2007.

VV.AA. Experiencias de prevención de riesgos psicosociales. Implementar las me-
didas.

Enriquecer el trabajo.•	
Jornadas compatibles, ritmos y plantillas razonables.•	
Trabajar de forma cooperativa, garantizar el respeto y el trato justo.•	

En: V Foro ISTAS de Salud Laboral. Organización del trabajo. Factores Psicosociales 
y Salud. Experiencias de prevención. Barcelona: ISTAS, 2007.

 

1.	 Cuando se han encontrado diversos documentos sobre el mismo caso, se cita siempre el más re-
ciente.
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ANEXO II

Extracto del BOE nº 48, de 24 de febrero de 2007, donde se publica el Acuerdo In-
terconfederal para la Negociación Colectiva 2007 (ANC 07), que recoge el Acuer-
do marco europeo sobre estrés de 2004. 

El estrés laboral constituye una preocupación creciente de empresarios y trabajado-
res que ha tenido reflejo a nivel europeo con la suscripción por UNICE, UEAPME, 
CEEP y la Confederación Europea de Sindicatos (incluyendo representantes del Co-
mité de Enlace CEC/Eurocuadros) de un Acuerdo Marco sobre esta materia.

Al igual que hicimos en el ANC 2003 en relación con el Acuerdo Marco Europeo 
sobre teletrabajo, las Organizaciones Empresariales y Sindicales firmantes compar-
timos el Acuerdo sobre estrés en el lugar de trabajo. Consideramos el Acuerdo Eu-
ropeo un instrumento especialmente útil, ya que proporciona pautas de referencia 
y criterios de actuación que pueden resultar de utilidad tanto para crear una sen-
sibilización y mayor comprensión de esta materia, como para prevenir, eliminar o 
reducir el problema del estrés laboral.

CC.OO., UGT, CEPYME y CEOE, en aplicación del Acuerdo Europeo, transmitimos 
a los negociadores y a los distintos representantes empresariales y sindicales su 
contenido, adaptándolo de esta manera a la realidad española, de forma que sirva 
para favorecer la mejora de las condiciones de trabajo y el buen funcionamiento de 
las empresas.

Acuerdo marco europeo sobre el estrés laboral
 
El acuerdo fue firmado el día 8 de octubre de 2004, el objetivo de este acuerdo es proporcionar 
un marco a los empresarios y trabajadores para identificar y prevenir y tomar las medidas nece-
sarias con respecto a los problemas del estrés relacionados con el trabajo. 

1.1.  Acuerdo marco sobre el estrés ligado al trabajo 

1. Introducción 

El estrés ligado al trabajo ha sido reconocido a escala internacional, europea y nacional como 
una preocupación tanto para los empleadores como para los trabajadores. Habiendo identifica-
do la necesidad de una acción específica en este asunto y anticipando una consulta de la Comi-
sión sobre el estrés, los interlocutores sociales europeos han incluido este tema en el programa 
de trabajo del Diálogo Social 2003-2005. 

El estrés puede, potencialmente, afectar a cualquier lugar de trabajo y a cualquier trabajador, 
independientemente del tamaño de la empresa, de su ámbito de actividad o del tipo de contrato 
o relación laboral. En la práctica, no todos los lugares de trabajo ni todos los trabajadores están 
necesariamente afectados. 
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Tratar la cuestión del estrés ligado al trabajo puede conducir a una mayor eficacia y mejora 
de la salud y de la seguridad en el trabajo, con los correspondientes beneficios económicos 
y sociales para las empresas, los trabajadores y la sociedad en su conjunto. Es importante 
considerar la diversidad de la mano de obra cuando se tratan problemas de estrés ligado al 
trabajo. 

2. Objetivo 

El objetivo de este Acuerdo es incrementar la sensibilización y la comprensión de los emplea-
dores, los trabajadores y de sus representantes acerca de la cuestión del estrés relacionado con 
el trabajo, atraer su atención respecto a los signos que pueden indicar los problemas de estrés 
ligado al trabajo.
 
El objetivo de este Acuerdo es proporcionar un marco a los empleadores y a los trabajadores para 
identificar y prevenir o manejar los problemas del estrés relacionado con el trabajo. No se trata 
de culpabilizar a los individuos respecto al estrés.
 
Reconociendo que el acoso y la violencia en el lugar de trabajo son factores potenciales de es-
trés y dado que el programa de trabajo 2003-2005 de los interlocutores sociales europeos prevé 
la posibilidad de una negociación específica sobre estas cuestiones, el presente Acuerdo no trata 
la violencia en el trabajo, ni el acoso y el estrés postraumático. 

3. Descripción del estrés y del estrés ligado al trabajo 

El estrés es un estado que se acompaña de quejas o disfunciones físicas, psicológicas o sociales 
y que es resultado de la incapacidad de los individuos de estar a la altura de las exigencias o las 
expectativas puestas en ellos. 

El individuo es capaz de manejar la tensión a corto plazo, lo que puede ser considerado como 
positivo, pero tiene dificultades en resistir una exposición prolongada a una presión intensa. 
Además, individuos diferentes pueden reaccionar de manera distinta a situaciones similares y 
un mismo individuo puede reaccionar de manera diferente a una misma situación en momentos 
diferentes de su vida. 

El estrés no es una enfermedad, pero una exposición prolongada al estrés puede reducir la efica-
cia en el trabajo y causar problemas de salud.
 
El estrés originado fuera del entorno de trabajo puede entrañar cambios de comportamiento y 
reducir la eficacia en el trabajo. No todas las manifestaciones de estrés en el trabajo pueden ser 
consideradas como estrés ligado al trabajo. El estrés ligado al trabajo puede ser provocado por 
diferentes factores tales como el contenido del trabajo, su organización, su entorno, la falta de 
comunicación, etc.
 
4. Identificación de los problemas de estrés relacionado con el trabajo 

Dada la complejidad del fenómeno del estrés, el presente Acuerdo no pretende proporcionar 
una lista exhaustiva de indicadores de estrés potencial. Sin embargo, un alto nivel de absentis-
mo, de rotación de personal, de frecuentes conflictos o quejas de los trabajadores, constituyen 
signos que pueden indicar un problema de estrés ligado al trabajo. 

La identificación de un problema de estrés ligado al trabajo puede implicar un análisis de ele-
mentos tales como la organización del trabajo y los procesos (acuerdos de tiempo de trabajo, 
grado de autonomía, adecuación de las capacidades del trabajador a las necesidades del trabajo, 
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cantidad de trabajo etc.), las condiciones y el entorno de trabajo (exposición a comportamientos 
abusivos, ruido, temperatura, sustancias peligrosas, etc.), la comunicación (incertidumbre res-
pecto a lo que se espera en el trabajo, perspectivas de empleo, próximos cambios, etc.) así como 
factores subjetivos (presiones emocionales y sociales, sentimiento de no ser capaz de hacer 
frente, impresión de no ser apoyado, etc.).
 
Si se identifica un problema de estrés ligado al trabajo, se deben tomar medidas para prevenirlo, 
eliminarlo o reducirlo. La determinación de las medidas adecuadas es responsabilidad del em-
pleador. Estas medidas serán aplicadas con la participación y colaboración de los trabajadores 
y/o de sus representantes.
 
5. Responsabilidades de los empleadores y de los trabajadores 

Conforme a la Directiva marco 89/391, todos los empleadores tienen la obligación legal de 
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores. Esta obligación se aplica igualmente a los 
problemas de estrés ligado al trabajo en la medida en que presenten un riesgo para la salud y la 
seguridad. Todos los trabajadores tienen el deber general de respetar las medidas de protección 
definidas por el empleador. 

Los problemas relativos al estrés ligado al trabajo pueden ser abordados en el marco de una 
evaluación general de los riesgos profesionales, mediante la definición de una política sobre 
el estrés diferenciada y/o mediante medidas específicas que apunten a los factores de estrés 
identificados. 

6. Prevenir, eliminar o reducir los problemas de estrés ligado al trabajo 

Se pueden tomar diferentes medidas para prevenir, eliminar o reducir los problemas de estrés 
ligado al trabajo. Estas medidas pueden ser colectivas, individuales o ambas. Pueden ser introdu-
cidas en forma de medidas específicas que apunten a factores de estrés identificados o en el mar-
co de una política antiestrés de orden general que incluya medidas de prevención y de acción.
 
Si las competencias requeridas en la empresa son insuficientes, es posible recurrir a expertos ex-
teriores, conforme a la legislación europea así como a la reglamentación, convenios colectivos 
y prácticas nacionales. 

Una vez establecidas, las medidas contra el estrés deberán ser revisadas periódicamente con el 
fin de evaluar su eficacia, comprobar si se utilizan de forma óptima los recursos y si todavía son 
adecuadas o necesarias.
 
Estas medidas pueden incluir, por ejemplo: 

medidas de gestión y comunicación tales como aclarar los objetivos de la empresa, así •	
como el papel de los trabajadores individuales, asegurar un apoyo adecuado de la ges-
tión a los individuos y a los equipos, asegurar una buena adecuación entre el nivel de 
responsabilidad y de control sobre su trabajo, mejorar la organización, los procesos, las 
condiciones y el entorno de trabajo,
formar a la dirección y a los trabajadores con el fin de llamar la atención acerca del estrés •	
y su comprensión, sus posibles causas y la manera de hacerle frente y/o de adaptarse al 
cambio,
la información y la consulta de los trabajadores y/o de sus representantes, conforme a •	
la legislación europea así como a la reglamentación, convenios colectivos y prácticas 
nacionales. 
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7. Aplicación y seguimiento 

En el marco del artículo 139 del Tratado, este Acuerdo marco europeo voluntario compromete a 
los miembros de UNICE/UEAPME, del CEEP y de la CES (y del Comité de Enlace EUROCADRES/
CEC) a desarrollarlo conforme a los procedimientos y prácticas propias de los interlocutores 
sociales en los Estados miembros y en los países del Espacio Económico Europeo. 

Las partes signatarias invitan asimismo a sus organizaciones miembro en los países candidatos 
a aplicar este Acuerdo. 

El desarrollo de este Acuerdo se llevará a cabo durante los tres años siguientes a la fecha de firma 
del mismo. 

Las organizaciones miembro informarán acerca del desarrollo de este Acuerdo al Comité de Diálo-
go Social. Durante los tres primeros años tras la firma del presente Acuerdo, el Comité de Diálogo 
Social preparará un cuadro anual resumiendo el desarrollo del Acuerdo. El Comité de Diálogo So-
cial elaborará, en el cuarto año, un informe completo sobre las acciones de desarrollo tomadas. 

Las partes signatarias evaluarán y revisarán el Acuerdo en cualquier momento, pasados cinco 
años tras la firma, si así lo solicitara una las partes signatarias.
 
En caso de cuestiones sobre el contenido del Acuerdo, las organizaciones miembro implicadas, 
podrán dirigirse conjunta o separadamente a las partes signatarias, que responderán conjunta o 
separadamente. 

En el desarrollo de este Acuerdo, los miembros de las organizaciones signatarias evitarán cargas 
innecesarias a las PYME.
 
El desarrollo de este Acuerdo no constituye una razón válida para reducir el nivel general de 
protección otorgada a los trabajadores en el campo del presente Acuerdo.
 
El presente Acuerdo no perjudica el derecho de los interlocutores sociales a concluir, en el nivel 
apropiado, incluido el europeo, acuerdos que lo adapten y/o completen de manera que tengan 
en cuenta las necesidades específicas de los interlocutores sociales implicados. 



200	 EXPERIENCIAS EN INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

ACUERDO MARCO SOBRE EL ACOSO Y LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO 

26 de abril de 2007 

(El texto en lengua inglesa es el único auténtico. La presente traducción no ha sido comprobada 
ni aprobada por los interlocutores sociales).
 

1.	 INTRODUCCIÓN 

El respeto mutuo de la dignidad a todos niveles en el lugar de trabajo es una de las carac-
terísticas esenciales de las organizaciones exitosas. Por eso son inaceptables el acoso y la 
violencia, que BUSINESSEUROPE, la UEAPME, el CEEP y la CES (y el comité de enlace 
EUROCADRES/CCE) condenan en todas sus formas. Consideran que va en interés mutuo de 
empresarios y trabajadores examinar esta cuestión, que puede tener graves consecuencias 
sociales y económicas. 

Tanto el Derecho de la UE1 como el nacional establecen el deber de los patronos de proteger 
a los trabajadores contra el acoso y la violencia en el lugar de trabajo. 
En el lugar de trabajo pueden presentarse diversas formas de acoso y de violencia, que pue-
den: 

ser de carácter físico, psicológico o sexual, •	

constituir incidentes aislados o comportamientos más sistemáticos,•	
 

darse entre colegas, entre superiores y subordinados o provenir de terceros como clientes, •	
usuarios, pacientes, alumnos, etc. 

ir desde casos poco importantes de falta de respeto hasta actos más graves, como infrac-•	
ciones penales que requieren la intervención de las autoridades públicas. 

ANEXO III
COM (2007) 686 final. Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo, por la que se transmite el Acuerdo marco sobre acoso y violencia en el 
trabajo

1	 Entre otras, las siguientes Directivas: 
- Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico. 
 - Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un 
marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 
-  Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, que modi-
fica la Directiva 76/207/CEE del Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesiona-
les, y a las condiciones de trabajo. 
- Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para 
promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo. 
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Los interlocutores sociales europeos reconocen que el acoso y la violencia pueden aparecer 
en cualquier lugar de trabajo y afectar a cualquier trabajador, con independencia del tamaño 
de la empresa, el campo de la actividad o el tipo de contrato o de relación de trabajo. Sin 
embargo, algunos grupos y sectores pueden tener más riesgo que otros. En la práctica, no 
todos los lugares de trabajo ni todos los trabajadores se ven afectados.

El presente acuerdo trata las formas de acoso y violencia que se sitúan dentro del ámbito de 
competencia de los interlocutores sociales y corresponden a la descripción que se hace en 
la sección 3.

 

2. 	 OBJETIVO 

El presente acuerdo tiene por objetivo: 

aumentar la sensibilización y el entendimiento de patronos, trabajadores y sus represen-•	
tantes sobre lo que son el acoso y la violencia en el lugar de trabajo, 

proporcionar a los patronos, los trabajadores y sus representantes a todos los niveles un •	
marco pragmático para identificar, prevenir y hacer frente a los problemas de acoso y 
violencia en el trabajo. 

3. 	 DESCRIPCIÓN 

El acoso y la violencia son la expresión de comportamientos inaceptables adoptados por una 
o más personas, y pueden tomar muy diversas formas, algunas más fácilmente identificables 
que otras. La exposición de las personas al acoso y a la violencia puede depender del entorno 
de trabajo
 
Se da acoso cuando se maltrata a uno o más trabajadores o directivos varias veces y delibera-
damente, se les amenaza o se les humilla en situaciones vinculadas con el trabajo. 

Se habla de violencia cuando se produce la agresión de uno o más trabajadores o directivos 
en situaciones vinculadas con el trabajo. 

El acoso y la violencia pueden provenir de uno o más directivos o trabajadores, con la finali-
dad o el efecto de perjudicar la dignidad de la víctima, dañar su salud o crearle un entorno 
de trabajo hostil. 

4. 	PREVENIR, IDENTIFICAR Y HACER FRENTE A LAS SITUACIONES DE ACOSO Y VIO-
LENCIA 

Aumentar la sensibilización de todo el personal y darle una formación apropiada puede 
hacer que disminuya la probabilidad de acoso y de violencia en el trabajo. 

Las empresas deben redactar una declaración de que no tolerarán el acoso y la violencia. 
En esta declaración se especificarán los procedimientos a seguir en caso de incidentes. Entre 
estos procedimientos puede figurar una fase informal en la que una persona en quien confían 
tanto la dirección como los trabajadores ofrece ayuda y asesoramiento. Tal vez existan ya 
procedimientos adecuados para hacer frente al acoso y la violencia. 
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Un procedimiento es adecuado si tiene en cuenta, entre otros, los elementos siguientes:
 

 Va en interés de todas las partes proceder con la discreción necesaria para proteger la •	
dignidad e intimidad de todos. 

 No debe revelarse ninguna información a partes no involucradas.•	
•	

  Las denuncias deben investigarse y tratarse sin demoras injustificadas. 

Todas las partes implicadas deben ser escuchadas con imparcialidad y recibir un trata-•	
miento justo. 

 Las denuncias deben ir sustentadas por información detallada. •	

 Las acusaciones falsas no deben tolerarse y pueden dar lugar a una acción disciplinaria.•	
 

 Una ayuda exterior puede resultar útil. •	

Si se establece que ha tenido lugar acoso o violencia, se tomarán medidas apropiadas contra 
sus autores. Estas medidas irán de la sanción disciplinaria al despido. 

Las víctimas recibirán apoyo y, si es preciso, ayuda para su reintegración.
 
En consulta con los trabajadores o sus representantes, los empresarios establecerán, revisarán 
y controlarán estos procedimientos para velar por que sean efectivos tanto para evitar proble-
mas como para tratarlos cuando surjan.
 
En su caso, las disposiciones de este capítulo pueden aplicarse a casos de violencia exterior. 

5. APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

En el contexto del artículo 139 del Tratado, este acuerdo marco europeo autónomo compro-
mete a los miembros de BUSINESSEUROPE, la UEAPME, el CEEP y la CES (y del comité de 
enlace EUROCADRES/CEC) para ejecutarlo según los procedimientos y prácticas propios de 
los interlocutores sociales en los Estados miembros y en los países del Espacio Económico 
Europeo. 

Las partes firmantes invitan también a sus organizaciones miembros de los países candidatos 
a aplicar este acuerdo. 

La aplicación de este acuerdo se llevará a cabo en el plazo de tres años a partir de la fecha 
de su firma. 

Las organizaciones miembros notificarán la aplicación del presente acuerdo al Comité de 
Diálogo Social. En los tres primeros años tras la firma de este acuerdo, el Comité de Diálogo 
Social elaborará y adoptará cada año un cuadro sinóptico de cómo va avanzando la apli-
cación del acuerdo. Asimismo redactará un informe detallado sobre las medidas de aplica-
ción que se hayan tomado, informe que los interlocutores sociales europeos adoptarán en 
el cuarto año. 

Las partes firmantes, a petición de una de ellas, evaluarán y revisarán el acuerdo una vez 
transcurridos cinco años desde su firma. 
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Si surgen preguntas sobre el contenido del presente acuerdo, las organizaciones miembros 
implicadas podrán, conjuntamente o por separado, consultar a las partes firmantes, que res-
ponderán conjuntamente o por separado. 

Al aplicar el presente acuerdo, los miembros de las partes firmantes evitarán cargas innece-
sarias para las PYME. 

La aplicación del presente acuerdo no justificará reducción alguna del nivel general de pro-
tección del que gocen los trabajadores en el ámbito del presente acuerdo. 
El presente acuerdo no prejuzga el derecho de los interlocutores sociales a celebrar conve-
nios, al nivel apropiado, incluido el nivel europeo, que adapten o completen sus disposi-
ciones de una manera que tenga en cuenta las necesidades específicas de los interlocutores 
sociales afectados. 
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APARTADO DESCRIPCIÓN Y ACLARACIONES

Título Propuesta de título para la experiencia.

Identificación
Contacto 

Empresa, ubicación.
Entidad/persona informante, vía de contacto.
La empresa y el informante pueden no coincidir; por ejemplo, una empresa y su 
SPA.

Origen 
intervención

Cómo/quién se detectó la necesidad: identificación del riesgo, evaluación de ries-
gos, evaluación psicosocial, intervención ergonómica, análisis de accidente, vigi-
lancia de la salud, negociación colectiva, conflicto laboral, etc. / 
Dirección, trabajadores, sindicatos, SP, CSS…

Contexto y 
antecedentes

Características empresa: sector actividad, tamaño, organización de la prevención.
Colectivo destinatario (ocupación, características principales, tamaño), duración 
intervención, tiempo transcurrido desde la detección de la necesidad hasta la in-
tervención propiamente dicha.

Objetivos
intervención

Generales.
Específicos. 
A corto, medio y largo plazo.

Marco teórico Modelo teórico o enfoque conceptual en que se ubica la intervención (cuando 
exista uno definido).

Factores sobre 
los que se actúa

Factores o dimensiones psicosociales sobre los que se pretende incidir o actuar.

Fases Descripción de las acciones realizadas, detallando las distintas etapas del proceso, 
la metodología empleada y la duración de cada una.

Agentes 
implicados y 
funciones

Agentes externos: SPA, Inspección de Trabajo, consultoras, universidades, organis-
mos asesores de la Administración, sindicatos, colegios profesionales ...
Agentes internos: trabajadores, mandos intermedios, dirección, delegados de perso-
nal, delegados de prevención, comité de empresa, CSS, SPP, personal sanitario ...
Especificar el papel que cada uno de los agentes ha jugado en las diferentes fases 
de la intervención, así como los mecanismos o técnicas que se han utilizado para 
ello. El término participación resulta demasiado genérico y puede ser interpretado 
de multitud de formas diferentes. Le pedimos que detalle quién o quiénes lideraron, 
fueron consultados, tomaron decisiones finales, propusieron acciones, priorizaron, 
identificaron problemas, analizaron causas, evaluaron resultados, etc. Y también si lo 
hicieron mediante círculos de salud, grupos de discusión, entrevistas, cuestionarios, 
grupos de trabajo, observaciones compartidas, delphis, actividades formativas, etc.
Se trata de obtener la mayor información posible sobre la implicación de los dis-
tintos agentes intervinientes, ya que ese es uno de los factores determinantes del 
éxito en una experiencia de este tipo. Tiene que ver también con que haya un claro 
reparto de tareas y responsabilidades entre todos los implicados, y con que la or-
ganización disponga de las estructuras de apoyo suficientes para una intervención 
de este tipo.

ANEXO IV
Guión de contenidos para la descripción de casos.

continúa en la página siguiente
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Materiales y 
documentos

Materiales de soporte (trípticos, folletos, carteles, programas, CD, etc.) que formen 
parte de la intervención o constituyan outputs de la intervención
Fotografías o documentos gráficos y/o audiovisuales que puedan servir para ilustrar 
la intervención.

Resultados 
obtenidos

Resultados medibles.
Resultados no medibles, imprevistos, colaterales o no relacionados con los obje-
tivos.
Los resultados son “con lo que me encuentro después de intervenir”; la evaluación 
es comparar esos resultados con los objetivos marcados utilizando unos indica-
dores preestablecidos (por ejemplo: no sabemos si una disminución del 5% del 
absentismo es suficiente o no; es el objetivo esperado o no; se atribuye sólo a la 
intervención o hay otros muchos factores que pueden explicarla...)

Evaluación de la 
intervención

Evaluación del resultado: indicadores empleados para valorar la eficacia y/o medir 
el impacto de la intervención; momento temporal en que se aplican.
Evaluación del proceso: indicadores empleados para valorar la eficacia; momento 
temporal en que se aplican.
Evaluación cuantitativa y cualitativa.
Indicadores de cambio a corto y a largo plazo.

Coste Importe económico presupuestado (si lo hubo), recursos temporales y humanos 
previstos/empleados, evaluación coste-beneficio/eficacia (por ejemplo, en tiempo/
participante).

Valoración final Principales dificultades encontradas para llevar a cabo la intervención.
Principales aprendizajes extraídos de la intervención, criterios de éxito de la in-
tervención.

Bibliografía de 
referencia

Si pocede, siguiendo las normas Vancouver.
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Preámbulo 

Este Acuerdo tiene por objeto establecer un método progresista basado en la coparticipación 
entre la UPV/EHU y los sindicatos (en adelante las Partes), que se aplique a la prevención y a la 
solución rápida de las quejas relativas a todas las modalidades de acoso, con las debidas garan-
tías, procedimientos imparciales y justicia natural, tomando en consideración la dignidad de la 
persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos a los demás. Las normas relativas a los derechos fundamentales 
y a las libertades que aquí se reconocen se interpretarán de conformidad con la declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, el Ordenamiento jurídico vigente y los Tratados y acuerdos interna-
cionales sobre las mismas materias ya ratificados por el Estado.
 
Las Partes reconocen que el presente Acuerdo es una mejora de las estructuras y procedimientos 
de prevención y solución existentes. 

Artículo 1 

Principios directores 

1.1. Toda persona tiene derecho a recibir un trato cortés, respetuoso y digno. En virtud de este 
derecho, la UPV/EHU reconoce la necesidad de adoptar medidas para garantizar que todos los 
miembros del personal disfruten de igualdad de oportunidades y de trato. Las Partes reconocen 
que todas las formas de acoso constituyen no sólo una afrenta al trato equitativo sino también 
una falta grave que no puede ni debe ser tolerada. En consecuencia, las Partes se comprometen 
a garantizar un entorno laboral exento de todo tipo de acoso. 

1.2. Los comportamientos antedichos ocasionan daños a la salud mental o física y al bienestar 
de los individuos. Consecuentemente dichos comportamientos pueden llegar a ser calificados 
como maltrato físico y/o psicológico a las personas. También socavan los objetivos y la labor de 
la UPV/EHU y empañan su reputación. Por consiguiente, las Partes acuerdan que toda persona 
que considere que ha sido objeto de acoso deberá tener derecho a presentar queja y ello sin 
menoscabo de las acciones civiles y/o penales que la persona acosada pueda ejercitar. En este 
caso la UPV/EHU podrá personarse como acusación particular, sin perjuicio de las acciones 
disciplinarias que pueda adoptar. 

1.3. La UPV/EHU garantiza el derecho a invocar los procedimientos previstos en el presente 
Acuerdo sin temor a ser objeto de intimidación, ni de trato injusto, discriminatorio o desfavora-
ble. Dicha protección se aplicará por igual tanto a las personas que formulen un alegato como 
a aquellas que faciliten información en relación con dicho alegato o que presten asistencia de 
algún otro modo en cualquier procedimiento previsto en el presente Acuerdo. 

1.4. Las Partes acuerdan que todas las personas protegidas que presenten una queja de acoso 
tendrán derecho a solicitar al superior jerárquico correspondiente, como una de las medidas 

ANEXO V
Acuerdo entre la upv/ehu y las organizaciones sindicales representativas en la 
upv/ehu sobre prevención y solución de quejas en materia de acoso. 
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cautelares, dejar de trabajar con la persona denunciada sin temor a ser objeto de ningún tipo de 
trato desventajoso o injusto ni de represalias. 

1.5. Las Partes acuerdan que toda violación de los derechos establecidos en el presente Acuerdo 
será objeto de medidas disciplinarias y de otras medidas que se consideren apropiadas. Para 
ello, la decisión del Comité Arbitral será trasladada al Rector de la UPV/EHU, quien adoptará 
las medidas oportunas.
 
1.6. Las Partes acuerdan formular y aplicar estrategias — que incluirán elementos de informa-
ción, educación, capacitación, seguimiento y evaluación — con el objetivo no sólo de prevenir 
el acoso sino también de influir sobre las actitudes y comportamientos de las personas que inte-
gran a la UPV/EHU de conformidad con el espíritu y la intención del presente Acuerdo. Tanto los 
personas que ocupen cargos de responsabilidad como el resto del personal recibirán formación 
respecto del funcionamiento práctico de este Acuerdo. 

1.7 Las Partes destacan que incumbe a todo el personal la responsabilidad de cumplir con las 
disposiciones en materia de acoso establecidas en el presente Acuerdo. Las Partes desarrollarán 
todos los esfuerzos para garantizar que todo el personal colabore para la aplicación y el funcio-
namiento eficaz del presente Acuerdo.
 
1.8. Las Partes reconocen su obligación de salvaguardar el derecho a la intimidad y la confiden-
cialidad durante todo proceso abarcado por este Acuerdo. Toda la información relativa a quejas 
en materia de acoso se manejará de modo que se proteja el derecho a la intimidad de todos los 
implicados.
 
1.9. La UPV/EHU reconoce el papel de los sindicatos en lo que atañe a la representación de 
cualquier persona protegida, que así lo solicite, en relación con los asuntos objeto del presente 
Acuerdo. Asimismo, reconoce el derecho de los sindicatos a estar informados de todas las de-
nuncias de acoso presentadas y su resolución. Éstos, a su vez, se comprometen a salvaguardar 
el derecho a la intimidad y a la confidencialidad en los términos expresados en el punto 8 del 
presente artículo. 

1.10. Las Partes acuerdan que se facilitará la asistencia y el apoyo necesarios para asegurarse 
que, cuando sea posible, un alegato de acoso pueda solucionarse de manera extraoficial entre 
las partes directamente implicadas.
 
1.11. Las Partes reconocen que, cuando no se logre llegar a una solución extraoficial entre las 
partes directamente implicadas, deberán aplicarse los procedimientos previstos en el presente 
Acuerdo para garantizar que la cuestión se trate con justicia, confidencialidad y oportunidad. 

1.12. En todo caso, la propuesta planteada en cualquiera de las vías que se establecen en el 
presente acuerdo no podrán afectar a derechos de terceras personas, ni su interposición será 
obstáculo para la tramitación o resolución de los recursos y reclamaciones que conforme a la 
Ley de procedimiento correspondan.
 
1.13. La iniciación del procedimiento establecido en el presente Acuerdo, por cualquiera de sus 
vías, ni interrumpe ni amplia los plazos de reclamaciones y recursos establecidos en la norma-
tiva vigente.
 
1.14.Sin perjuicio de las medidas cautelares que se adopten, la interposición de una demanda 
civil o de una querella criminal dejará en suspenso el procedimiento que se contempla en este 
Acuerdo. 
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1.15 La UPV/EHU proporcionará a las partes implicadas en quejas en materia de acoso la asis-
tencia que corresponda, que incluirá el asesoramiento. 

1.16. Las Partes reconocen la necesidad de proporcionar distintos procedimientos alternativos a 
los legalmente vigentes para la resolución de conflictos a fin de que pueda responderse adecua-
damente a la amplia gama de quejas en materia de acoso que pueden plantearse. 

1.17 El Servicio de Prevención de la UPV/EHU constituye en este acuerdo una pieza básica y 
fundamental como elemento de información y asesoramiento y al mismo podrán acudir tanto las 
personas protegidas como las demandadas y todas cuantas se contemplen en el mismo ( Aldezle, 
Comité Arbitral, Gerente, etc.)

 
Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Acuerdo:
 
2.1. La expresión «persona protegida» se refiere a las personas amparadas por el presente Acuer-
do, e incluye a:
 

a) los/as miembros del profesorado; 

b) los/as miembros del PAS;
 
c) toda persona que se haya encontrado en alguna de las situaciones descritas en los párrafos 
a) a b) antes citados y que alegue que su relación con la UPV/EHU llegó a su término (en 
forma de dimisión, despido o de otro modo) debido a una situación de acoso, y que invoque 
el presente procedimiento en un plazo de tres meses desde la fecha en que terminó dicha 
relación; 
2.2. La expresión «demandante» se refiere a toda persona protegida que haya planteado una 
queja en virtud del presente Acuerdo. 

2.3. La expresión «demandado» se refiere a toda persona respecto de la cual se haya formulado 
un alegato de acoso. 
 
2.4. En el proceso ante el Comité Arbitral, la expresión «participantes» se refiere al demandante, 
al demandado y a la UPV/EHU. 
 
2.5. La expresión «representante de los sindicatos» se refiere a los miembros de la Junta de Per-
sonal o del Comité de Empresa, a los miembros acreditados de los sindicatos, a los delegados 
de prevención o a cualquier miembro del personal que los sindicatos designen para represen-
tarlos. 
 
2.6. La expresión «días» se refiere a días hábiles. 
 
2.7. La expresión «queja en materia de acoso» se refiere a la comunicación a los órganos com-
petentes de la situación de acoso por los medios y procedimientos establecidos en el Acuerdo 
encaminada a iniciar un proceso de solución de un conflicto derivado por un presunto acoso. 
 
2.8. La expresión «acoso» abarca todo acto, conducta, declaración o solicitud que pueda con-
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siderarse discriminatorio, ofensivo, humillante, intimidatorio o violento, o bien una intrusión en 
la vida privada. Incluye los supuestos que se recogen a continuación, si bien estos no conforman 
una lista cerrada: 

a) intimidación: agresión repetida o persistente, perpetrada por una o más personas, ya sea 
verbal, psicológica o física, en el lugar de trabajo o en conexión con el trabajo, que tiene 
como consecuencia la humillación, el menosprecio, el insulto, la coacción o la discrimina-
ción de una persona protegida. La intimidación puede manifestarse a través de: 

 
I) medidas destinadas a excluir o aislar de la actividad profesional a una persona protegida; 
 
II) ataques persistentes y negativos al rendimiento personal o profesional; 
 
III) la manipulación de la reputación personal o profesional de una persona protegida a 
través del rumor, la denigración y la ridiculización; 
 
IV) el abuso de poder a través del menosprecio persistente de la labor de una persona pro-
tegida, o de la fijación de objetivos con plazos poco razonables o inalcanzables, o de la 
asignación de tareas imposibles; 
 
V) el control desmedido o inapropiado del rendimiento de una persona protegida; VI) la 
denegación inexplicable o infundada de periodos de licencia y formación. 
 
VII) El vaciamiento paulatino del ejercicio de las funciones inherentes a su puesto de tra-
bajo; 
 

b) acoso sexual: toda conducta no deseada de carácter sexual, en el lugar de trabajo o en co-
nexión con el trabajo, que haga que una persona protegida se sienta humillada, coaccionada, 
discriminada o insultada. Puede considerarse acoso sexual el comportamiento sexual coerci-
tivo utilizado para controlar, influir o afectar al empleo, la carrera profesional o la situación de 
una persona protegida. También puede manifestarse cuando una o más personas someten a 
una persona protegida, en cualquier plano, a un comportamiento ofensivo o humillante sobre 
la base del sexo o la sexualidad de dicha persona protegida, aun cuando pueda no existir una 
repercusión aparente sobre la carrera o el empleo de la persona protegida de que se trate. El 
acoso sexual puede manifestarse de diversas formas, entre las que cabe incluir: 

 
I) el contacto físico deliberado y no solicitado, o un acercamiento físico excesivo e inne-
cesario; 
 
II) comentarios o gestos repetidos de carácter sexual acerca del cuerpo, la apariencia o el 
estilo de vida de una persona protegida; 
 
III) llamadas telefónicas, cartas o mensajes de correo electrónico de carácter ofensivo; 
 
IV) la persecución reiterada y ofensiva contra la integridad e indemnidad sexual; 
 
V) la exposición o exhibición de gráficos, viñetas, dibujos, fotografías o imágenes de In-
ternet de contenido sexualmente explícito, no consentidas y que afecten a la integridad e 
indemnidad sexual; 
 
VI) preguntas o insinuaciones acerca de la vida privada de una persona protegida, que 
afecten a la integridad e indemnidad sexual; 
 



210	 EXPERIENCIAS EN INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

VII) bromas o proposiciones sexualmente explícitas que afecten a la integridad e indemni-
dad sexual; 

 
La prohibición del acoso sexual abarca los comportamientos en el lugar de trabajo o en fun-
ciones sociales ligadas al trabajo, durante los viajes o misiones emprendidos en relación con 
el trabajo, o durante la labor realizada sobre el terreno en relación con proyectos en los que 
participe la UPV/EHU. 

c) Acoso por razones ideológicas y/o por pertenencia a organizaciones políticas o sindicales. 
Este se manifiesta en lo siguiente: I) acciones destinadas a discriminar, excluir o aislar a una 
persona por su pertenencia a una organización política o sindical. 

 
II) acciones destinadas a obstaculizar y desacreditar la actuación representativa sindical. 
 
III) la manipulación de la reputación personal o profesional de las personas por su adscrip-
ción ideológica o sindical, mediante la difamación, ridiculización o desacreditación. 

 
2.9. La expresión «conciliación» se refiere al proceso por el que un conciliador alienta a las Par-
tes a resolver las cuestiones objeto de litigio entre ellas y a alcanzar una conclusión mutuamente 
aceptable, lógicamente, en aquellas materias de las que libremente puedan disponer sin afectar 
a derechos de terceras personas. 
 
2.10. La expresión «superior jerárquico correspondiente» se refiere al superior directo de la 
persona protegida o a cualquier superior jerárquico. 
 
2.11. El Aldezle o Defensor Universitario de la UPV/EHU tiene como funciones estatutarias las 
de: velar por el respeto de los derechos y las libertades de los distintos miembros y colectivos que 
forman la comunidad universitaria, ante los órganos y servicios universitarios y proveer y desa-
rrollar modos alternativos, no adversariales e imparciales, para prevenir y resolver los problemas 
y conflictos relacionados con la actividad universitaria en todos sus niveles.
 
 

Artículo 3 
 

Prevención 
 
3.1. Todas las personas protegidas recibirán una copia del presente Acuerdo. Las Partes se ase-
gurarán de que todas las personas protegidas conozcan de la existencia del presente Acuerdo 
y procederá a preparar una guía, destinada a todas las personas protegidas, sobre las conse-
cuencias del presente Acuerdo y el funcionamiento del procedimiento aplicable a las quejas en 
materia de acoso. 
 
3.2. Se facilitará a todas las personas protegidas formación completa, periódica y permanente 
sobre prevención del acoso sexual, la intimidación y cualquier otra modalidad de acoso. 
 
3.3. La UPV/EHU proporcionará a los servicios con responsabilidad en prevención y en for-
mación, capacitación e información en materia de prevención del acoso en general, y sobre el 
funcionamiento del presente Acuerdo en particular. Este apartado será también de aplicación a 
los delegados de prevención. Las personas representativas de las partes que suscriben el presente 
acuerdo que de algún modo vayan a participar en el proceso 
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3.4. Se facilitará información acerca del presente Acuerdo a todas las personas protegidas cuan-
do accedan por primera vez al ámbito del presente Acuerdo. 
 
3.5. En el plazo de 30 días desde la firma del presente Acuerdo, la UPV/EHU publicará una decla-
ración sobre prevención y resolución de los casos de acoso dirigida a todas las personas protegi-
das, y en la que se reflejen los principios directores recogidos en el artículo 1 del presente Acuerdo. 
Dicha declaración también se comunicará a todas las personas protegidas durante los procesos de 
incorporación, formación y capacitación a los que se refieren los párrafos anteriores. 
 
3.6. La UPV/EHU creará y mantendrá en lntranet páginas dedicadas a la información sobre la 
prevención y resolución del acoso y al funcionamiento del presente Acuerdo.
 
3.7. La UPV/EHU creará y mantendrá fuentes de información más completas y detalladas en 
relación con la prevención y la solución de los casos de acoso, para uso de las personas prote-
gidas, que deseen obtener dicha información. 
 
3.8. A fin de realizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación del presente Acuerdo, el 
Servicio de Prevención de la UPV/EHU llevará a cabo encuestas y estudios anónimos. Dichas 
encuestas deberán evaluar la naturaleza y frecuencia de los casos de acoso que se produzcan en 
relación con el trabajo en la UPV/EHU. El Servicio de Prevención de la UPV/EHU hará públicos 
la información y los datos recogidos. 

 

Artículo 4 
 

Disposiciones generales 
 
4.1 Inicio del Procedimiento 
 
El procedimiento se iniciará por medio de queja que se presentará por escrito individual de la 
persona denunciante o de su representante legal. En base al principio de economía procedimen-
tal, cabe la acumulación de quejas idénticas o similares.

 4.2. Comunicación de información, respeto de la intimidad y confidencialidad 
 
Cuando una persona protegida someta una queja en materia de acoso e invoque los medios 
previstos en el presente Acuerdo para su resolución, el/la demandante y el/la demandado/a 
tendrán derecho a que se les comunique todo el material pertinente en relación con el resultado 
del proceso, con arreglo a las condiciones siguientes: 
 

a) la expresión «todo el material pertinente a efectos del resultado del proceso» se refiere a 
todos aquellos documentos e informaciones conservados o 
 
b) cuando la UPV/EHU, el/la demandante o el/la demandado/a tengan reservas a facilitar 
documentos o información pertinentes, deberá solicitar inmediatamente la opinión del/la AL-
DEZLE acerca de si deben o no facilitarse tales documentos o información. El/la ALDEZLE 
formulará una recomendación al solicitante con carácter de urgencia, a más tardar diez días 
después de la fecha de la solicitud, que deberá ser respondida por escrito ante el Aldezle en 
el plazo de diez días desde la fecha de recepción de dicha recomendación. En la respuesta 
deberá fundamentar la decisión adoptada sobre la cuestión. 
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4.3. Resolución extraoficial de las quejas en materia de acoso

La UPV/EHU no conservará ningún registro específico en relación con el proceso extraoficial de 
resolución de las quejas en materia de acoso. 
 
En aquellos procesos extraoficiales en los que participe algún miembro del Servicio de Preven-
ción, se archivará la correspondiente documentación en el archivo del Servicio, de acuerdo con 
la legislación vigente. 
 
4.4. Plazos

En caso de incumplimiento del plazo fijado para responder a la presentación de una queja 
en materia de acoso, el/la demandante tendrá derecho a iniciar la fase siguiente del procedi-
miento. 

Articulo 5 
 

Resolución extraoficial de los incidentes en materia de acoso 
 
5.1. Se alienta a las personas protegidas que consideren que han sido o están siendo objeto de 
acoso a que traten de resolver en primera instancia el asunto directamente y de manera extraofi-
cial con el individuo o el grupo de que se trate. En este sentido, podrá obtenerse información y 
asesoramiento por parte de: 
 

a) el superior jerárquico que corresponda al miembro del personal; 
 
b) el/la ALDEZLE o persona que éste designe 
 
c) el/la Jefe del Servicio de Prevención o persona que éste designe 
 
d) un/a representante de los sindicatos e) el/ la Vicegerente de Personal o persona que éste 
designe 
 
f) el/ la Vicerrector/a de Profesorado o persona que éste designe 

 
5.2. Para entrevistarse con el/la demandado/a, el/la demandante podrá hacerse acompañar por 
cualquiera de las personas antes citadas o por otra persona protegida, las cuales podrán, si así 
lo solicita el/la demandante, tratar O facilitar el proceso de resolución extraoficial a través de la 
conciliación y la mediación. Todo intento de resolver el asunto de manera extraoficial deberá 
tener lugar lo antes posible después del alegato de acoso. 
 
5.3 Si una persona protegida considera que la resolución extraoficial no es procedente, se pro-
longa innecesariamente o no ha tenido éxito, podrá acogerse inmediatamente a cualquiera de 
las opciones incluidas en el proceso de resolución mediante el diálogo. 

5.4 En la resolución extraoficial de los incidentes contemplados en este artículo, el plazo de 
resolución será de 10 días desde la presentación de la queja. 
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 Proceso de solución mediante el diálogo 
 

 Artículo 6 
 

Inicio del proceso 
 
6.1. Las personas protegidas que consideren que han sido o están siendo objeto de acoso 
podrán tratar de resolver sus quejas en esta materia acudiendo a cualquiera de las siguientes 
instancias: 
 

a) una reunión entre el superior jerárquico correspondiente y la persona protegida; 
 
b) el proceso ante el/la ALDEZLE. 
 

6.2. Todo/a demandante que desee invocar los procedimientos previstos en el articulo 6.1 deberá 
hacerlo en un plazo máximo de dos meses desde que se produjo el incidente o incidentes que 
dieron lugar a la queja en materia de acoso o, si la queja en materia de acoso se refiere a una 
conducta persistente, en un plazo de tres meses desde la última fecha en que se vio afectado 
por dicha conducta. En caso de que una persona protegida desee invocar el procedimiento pese 
a haber transcurrido el plazo fijado, deberá remitir una solicitud por escrito al ALDEZLE, que 
podrá decidir si la queja debe examinarse pese al retraso. Las decisiones del/la ALDEZLE a este 
respecto serán definitivas y contra las mismas no cabrá recurso.

Artículo 7 
 

Papel de los superiores jerárquicos 
 
7.1. Con el fin de resolver una queja en materia de acoso, un/a demandante podrá solicitar una 
reunión extraoficial y privada con cualquiera de los superiores jerárquicos correspondientes. De 
formularse la solicitud, el superior jerárquico deberá prestar asistencia al demandante propor-
cionando información y asesoramiento en cuanto a las posibles maneras de resolver la queja en 
materia de acoso. Salvo que el/la demandante disponga otra cosa, el superior jerárquico deberá 
considerar privada y confidencial tanto cualquier reunión de este tipo como el hecho de que 
haya sido solicitada. No se conservará ningún registro de la misma. 

 
Artículo 8 

 
Papel del/la ALDEZLE 

 
8.1. Al tratar de quejas en materia de acoso en virtud del presente Acuerdo, el/la ALDEZLE des-
empeñará las funciones principales siguientes: 
 

a) la investigación de las quejas en materia de acoso, a fin de establecer los hechos en tales 
casos; 
 
b) la formulación de propuestas para la solución de las quejas en materia de acoso; 
 
c) el examen de cuestiones específicas a las que se refiere el presente Acuerdo. 
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8.2. En el desarrollo de sus actividades, el/la ALDEZLE actuará con independencia respecto de 
las Partes en el presente Acuerdo, y ejercerá las funciones correspondientes con plena autono-
mía. 
 
8.3. Dentro de los limites fijados en el articulo 1.8, el/la ALDEZLE presentará a las Partes un in-
forme anual sobre las actividades emprendidas, las recomendaciones formuladas y las medidas 
que haya adoptado durante el ejercicio correspondiente.
 
 

Artículo 8 

Remisión de casos al ALDEZLE 
 
9.1. Un/a demandante podrá referir al ALDEZLE una queja en materia de acoso, ya sea directa-
mente o bien cuando no le parezca oportuno recurrir al proceso descrito en los artículos 5 a 7 o 
estén en desacuerdo con el resultado del mismo. 
 
9.2. Un/a demandante podrá referir al ALDEZLE una queja en materia de acoso mediante decla-
ración escrita presentada en el plazo fijado en el artículo 6.2. La declaración deberá incluir los 
siguientes detalles: 
 

a) el nombre del/ de la demandante y la manera de comunicarse con él; 
 
b) la naturaleza de la queja en materia de acoso que se somete; 
 
c) si el/la demandante solicita una reunión con el/la ALDEZLE; y 
 d) cualquier otro detalle que el/la demandante desee facilitar. 

 
9.3. Una vez que el/la ALDEZLE haya recibido la declaración escrita con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.2, podrá iniciar la investigación de acuerdo con el artículo 8. 
 
9.4. En el desarrollo de su investigación, el/la ALDEZLE podrá solicitar declaraciones a aquellas 
personas que considere oportuno en relación con la queja en materia de acoso. El/La ALDEZLE 
también podrá celebrar reuniones o discusiones con dichas personas. 
 
9.5. Al cumplir con su cometido, el/la ALDEZLE podrá requerir la presentación de cualquier 
documento o información que considere pertinentes.
 
 

Artículo 10 
 

Procedimiento ante el/la ALDEZLE 
 
10.1. El/La ALDEZLE podrá organizar reuniones con el/la demandante, el/la demandado/a o 
cualquier otra persona que considere oportuno mediante simple notificación, con las siguientes 
limitaciones: 
 

a) una reunión conjunta con el/la demandante y el/la demandado/a sólo tendrá lugar con el 
consentimiento previo de los mismos; 
 
b) cuando un/a demandante o un/a demandado/a solicite una reunión en privado con el/la 
ALDEZLE, se le concederá. 
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10.2. La conducción de las reuniones conjuntas quedará a discreción del ALDEZLE. 
 
10.3. El/La demandante y el/la demandado/a tendrán derecho a ser asistidos en las reuniones 
por sendos representantes o asesores. También tendrán derecho a hacerse acompañar durante las 
reuniones por un/a representante de los sindicatos. 
 
10.4. Tras una reunión, el/la ALDEZLE podrá iniciar nuevas conversaciones o investigaciones que 
le permitan cumplir con sus funciones en virtud del artículo 8. 

 

Artículo 11 
 

Informe del/de la ALDEZLE 
 
11.1. El/la ALDEZLE preparará un informe detallado sobre los resultados del caso remitido y/o 
del proceso y, de ser posible, formulará propuestas para la solución de la queja. 
 
11.2. Si el/la ALDEZLE no lograra formular una propuesta de solución, presentará un informe 
fundamentado explicando los motivos que impidieron resolver la queja. 
 
11.3. Se distribuirán copias del informe del/de la ALDEZLE a: 
 

a) el/la demandante; 
 
b) el/la demandado/a; 
 
c) el superior jerárquico correspondiente (si el/la demandante refirió inicialmente la queja en 
materia de acoso a dicho superior jerárquico). 

 
11.4. Se darán copia de las propuestas de solución formuladas por el/la ALDEZLE a toda persona 
de la que se requiera la adopción de medidas para llevar dichas propuestas a la práctica. 
 
11.5. El/La ALDEZLE y las personas que reciban copia de su informe tienen la obligación de 
respetar el carácter confidencial del mismo.

 

Artículo 12

Plazos 
 
12.1. El/La ALDEZLE dispondrá de un plazo de 30 días desde la fecha de la notificación inicial 
de la queja en materia de acoso para tratar de encontrar una solución y presentar su informe a las 
personas que se citan más arriba, en los párrafos 11.3 y 11.4. Antes de que haya finalizado este 
plazo, el mismo podrá prolongarse por el Aldezle, por otros 30 días, esto es, hasta un máximo 
de 60 días, previa notificación a los interesados. 
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Artículo 13 
 

Conclusión del procedimiento de solución mediante el diálogo 
 
13.1. Si no queda satisfecho con la propuesta de solución de la queja en materia de acoso for-
mulada por el/la ALDEZLE, o la acción propuesta por el/la ALDEZLE no se lleva a la práctica, el/
la demandante podrá referir la queja al Comité Arbitral en un plazo de 30 días desde la fecha de 
recepción del informe del/de la ALDEZLE. 

Solución mediante pronunciamiento 
 

Artículo 14 
 

El Comité Arbitral 
 

Funciones y Composición 
 
14.1. El procedimiento del Comité Arbitral consistirá en un examen completo de los hechos y/o 
argumentos objeto de discrepancia entre el/la demandante y el/la demandado/a, tomando en 
consideración el carácter delicado de las quejas en materia de acoso. Culminará con una pro-
puesta de acción formulada por el Comité Arbitral. 
 
14.2. El Comité Arbitral estará integrado por seis personas: tres en representación de la UPV/
EHU y tres en representación de la parte social. Uno de los representantes de la UPV/EHU será 
el presidente y otro el secretario. La representación social se establecerá de forma rotatoria entre 
los sindicatos con representación en la UPV/EHU, en turnos que posibiliten que todas las orga-
nizaciones sindicales participen en similar número de procedimientos. Cada parte designará sus 
representantes titulares y suplentes. 
 
14.3 A los componentes del Comité Arbitral les será de aplicación lo establecido en los artículos 
28 (abstención) y 29 (recusación) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas, de Procedimientos Administrativo

 
Artículo 15 

 
Remisión al Comité Arbitral 

 
15.1. El/La demandante por sí solo o través de representante podrá remitir al Comité Arbitral la 
queja en materia de acoso mediante notificación escrita, en un plazo de 30 días a partir de la 
recepción del informe del/de la ALDEZLE. 
 
15.2. La notificación escrita incluirá lo siguiente: 
 

a) nombre del/de la demandante y manera de comunicarse con él; 
 
b) naturaleza de la queja en materia de acoso que se somete a la consideración; 
 
c) cualquier acción propuesta por el superior jerárquico correspondiente; 
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d) copia del informe del/de la ALDEZLE; 
 
e) descripción de la solución preferida por el/la demandante; 
 
f) nombres de los/as testigos (de existir) que el/la demandante solicita sean escuchados por el 
Comité Arbitral, y si solicita una vista oral; 
 
g) copia de toda la documentación acreditativa y de cualquier otra información que se con-
sidere pertinente. 

 
Artículo 16 

 
Procedimiento ante el Comité Arbitral 

 
16.1. Una vez que se haya notificado oficialmente la queja en materia de acoso al Comité Arbi-
tral, este último instará al demandado y de considerarlo necesario, al/os órgano/s de la UPV/EHU 
que entienda oportuno a que formulen por escrito cualquier declaración que deseen hacer. Al 
escrito acompañarán la documentación que estimen pertinente y podrán solicitar la celebración 
de vista oral. Dichas declaraciones serán notificadas al Comité Arbitral en el plazo especificado 
por éste al solicitarlas. 
 
16.2 El/La Presidente del Comité Arbitral dirigirá las labores del mismo. De considerarlo opor-
tuno, los miembros del Comité Arbitral elaborarán normas de procedimiento para el examen 
de los casos, siempre sujetas a las disposiciones del presente Acuerdo. El/La Presidente estará 
facultado/a para decidir sobre cuestiones de procedimiento, en consulta con los demás miem-
bros del Comité Arbitral.

16.3. Una vez que el Comité Arbitral haya recibido las declaraciones escritas, tanto del deman-
dante como del demandado y de la UPV/EHU decidirá a petición de parte o de oficio acerca de 
la necesidad de una vista oral. La decisión del Comité Arbitral en relación con las vistas orales 
será definitiva e inapelable; en caso de denegar la celebración de una vista oral, el Comité Arbi-
tral dará a conocer los motivos específicos para la denegación. 
 
El/La demandante, el/la demandado/a y el/la representante de la UPV/EHU tendrán derecho a 
estar presentes durante una vista oral. 
 
A efectos del examen, el/la demandante, el/la demandado/a y la UPV/EHU tendrán derecho a 
nombrar a un representante en los siguientes términos: 
 

a) el/la demandante y el/la demandado/a tendrán derecho a hacerse representar y acompañar 
por un/a representante de los sindicatos o por cualquier otro representante de su elección; 
 
b) la UPV/EHU tendrá derecho a nombrar un representante de su elección. 

 
La vista oral se llevará a cabo con arreglo a un procedimiento imparcial, conforme a las normas 
establecidas por el Comité Arbitral para las quejas en materia de acoso. 
 
El Comité Arbitral conservará un acta de la vista. Los/as participantes tendrán derecho a exami-
nar y a obtener copias del acta. 
 
16.4. El Comité Arbitral podrá exigir en todo momento a cualquiera de los participantes la pre-
sentación de documentos o información. Los citados documentos o información deberán faci-
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litarse en el plazo fijado por el Comité Arbitral. El Comité Arbitral hará llegar inmediatamente 
a los participantes copias de los documentos o de la información, salvo cuando decida por 
unanimidad no comunicar dicha información y proporcione por escrito una decisión razonada 
a los participantes. El Comité Arbitral fijará un plazo para que los participantes puedan presentar 
alegaciones. Además, el Comité Arbitral podrá solicitar el asesoramiento o la opinión de exper-
tos de cualquier procedencia. En el examen de una queja en materia de acoso, el Comité Arbitral 
podrá invitar al/a la ALDEZLE a facilitar información y opiniones. 
 
16.5 Durante el procedimiento ante el Comité Arbitral, si los/as participantes deciden resolver 
la queja y alcanzar una solución mutuamente aceptable podrán solicitar en todo momento al 
Presidente del Comité Arbitral que les conceda tiempo para ello; durante el periodo de tiempo 
concedido por el Presidente, los plazos aplicables al proceso ante el Comité Arbitral (que se 
especifican en el articulo 16) quedarán en suspenso. Si el/la demandante y el/la demandado/a 
notifican, mediante un escrito conjunto al Presidente/a, haber alcanzado una solución mutua-
mente aceptable, se pondrá fin al proceso ante el Comité Arbitral. 

 
Artículo 17 

Plazos 
 
17.1. El Comité Arbitral dispondrá de un plazo de 30 días desde la recepción de la notificación 
escrita para celebrar una vista y llegar a una conclusión en cuanto a la acción propuesta que de-
berá comunicarse al Rector. En el caso de que el Comité Arbitral decida que no puede completar 
dicha labor en un plazo de 30 días, deberá informar a los participantes que el plazo se amplia 
hasta un máximo de 45 días. 

 
Artículo 18 

 
Acción propuesta por el Comité Arbitral 

 
18.1. El Comité Arbitral deliberará en sesión privada sobre la queja en materia de acoso. La ac-
ción que proponga será comunicada al Rector e incluirá únicamente la información siguiente: 
 

a) un resumen de los principales hechos del caso, que resulten comprobados a juicio del 
Comité Arbitral; 
 
b) un resumen de las diligencias ante el Comité Arbitral; 
 
c) un resumen de los argumentos planteados por cada uno de los participantes, y 
 
d) la propuesta razonada del Comité Arbitral en cuanto al fondo y a las soluciones, y si dicha 
propuesta se adoptó por unanimidad. 

 
18.2. a) El Comité Arbitral comunicará su propuesta de acción a los participantes y al Rector en 
un plazo de 10 días a partir de la conclusión del examen. 
 

b) El Rector decidirá, en un plazo de 15 días desde la remisión de la propuesta del Comité 
Arbitral, qué acción adoptar en el ámbito de sus competencias, en relación con la propuesta 
del mismo, y comunicará su decisión inmediatamente a los participantes. 
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c) En caso de que el Rector no responda dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, la 
acción propuesta por el Comité Arbitral se considerará como la decisión tomada, que pasará 
a tener carácter vinculante. 
 
d) Cuando el Rector no acepte la propuesta, dará explicaciones detalladas a las partes y al 
Comité Arbitral. 

 

Artículo 19 

Costas 
 
Todas las costas resultantes de la vista ante el Comité Arbitral correrán a cargo de la UPV/EHU, 
con excepción de los gastos ligados a la representación externa. 

 

Artículo 20 
 

Intimidación o persecución 
 

20.1 La UPV/EHU se asegurará de que las personas protegidas que consideren que han sido 
objeto de acoso, las que planteen una queja en materia de acoso o las que presten asistencia 
en cualquier proceso con arreglo al presente Acuerdo, por ejemplo facilitando información o 
interviniendo en calidad de testigo, o los miembros del Comité Arbitral, no serán objeto de 
intimidación, persecución, discriminación o represalias. Cualquier acción en este sentido se 
considerará como un asunto disciplinario. 
 
20.2 Cuando la constatación de los hechos denunciados no sea posible, en ningún caso se toma-
rán represalias contra el trabajador denunciante, antes al contrario, se supervisará con especial 
atención la situación para asegurarse que el acoso no se produce. No obstante lo anterior, se 
adoptarán medidas contra las denuncias fraudulentas o que no respondan al objeto del presente 
procedimiento. 

 

Artículo 21 
 

Medidas transitorias 
 
21.1 Las Partes reconocen que, en el proceso de aplicación, podrían surgir otros problemas de 
carácter transitorio. A petición de una de las Partes podrán negociarse con carácter de urgencia 
soluciones a dichos problemas de carácter transitorio. 
 
21.2. Las quejas en materia de acoso que se planteen con arreglo a esta disposición transitoria se 
resolverán con arreglo a los procedimientos establecidos en el presente Acuerdo. 
 
21.3 En tanto en cuanto el Aldezle no sea designado, las funciones que el presente procedimien-
to le otorga, serán ejercidas por el Servicio de Prevención. 
 



220	 EXPERIENCIAS EN INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

Artículo 21 

Cuestiones diversas 
 
22.1. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero de 2004, y su validez será de dos 
años desde la fecha en que comience a aplicarse. Las Partes acuerdan revisar el funcionamiento 
del presente Acuerdo al final de dicho período. En adelante, o en ausencia de revisión, el Acuer-
do seguirá en vigor indefinidamente, entendiéndose prorrogado si no mediara denuncia expresa 
de la mayoría de cualquiera de las Partes debiendo producirse ésta con una antelación de dos 
meses al término de su vencimiento. 
 
22.2. Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá suspenderse, modificarse, anularse o 
enmendarse en modo alguno, salvo acuerdo escrito firmado por las Partes. Las Partes, en el seno 
del Comité de Seguridad y Salud Intercampus, podrán volver a negociar cualquier apartado del 
presente Acuerdo.

POR FETE-UGT, POR LAB, POR ELA , POR STEE-EILAS ,
POR CC.OO., POR CSI-CSIF , POR LA ADMINISTRACION 
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DELEGADOS
DE PREVENCIÓN

COMITÉ DE SEGURIDAD Y 
SALUD

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN DE PERSONAL

DIRECCIÓN DE ÁMBITO

evaluación

trabajadores

elaboración
informe

DISCUSIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DE 

MEDIDAS
PREVENTIVAS

COMUNICACIÓN

COMUNICACIÓN

	 anexo vi

Circuito de evaluación del riesgo psicosocial en la Corporació Sanitària Parc Taulí.
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ANEXO VII

Extracto del BOE nº 246, de 14 de octubre de 1998, donde se publica el XII Con-
venio Colectivo de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), que 
recoge el Plan de acción contra  la drogodependencia y el alcoholismo

PLAN DE ACCIÓN CONTRA LA DROGODEPENDENCIA Y EL ALCOHOLISMO

Art. 556.- Políticas y Objetivos

Las actuaciones del Plan de Acción contra la Drogodependencia y el Alcoholismo que se esta-
blecen para todos los niveles de la Empresa, están orientadas hacia la consecución de objetivos 
de salud y seguridad y se realizarán con la participación y cooperación de todas las partes impli-
cadas: dirección, sindicatos, y trabajadores.

Las actuaciones que se establezcan, irán dirigidas a reducir las causas y las consecuencias del 
consumo de drogas y alcohol en el medio laboral, mediante acciones preventivas, asistenciales 
y rehabilitadoras.

Los objetivos básicos del Plan son:

Prevenir conductas de consumo de drogas y alcohol.•	
Fomentar la responsabilidad y la colaboración de todo el colectivo laboral, en el cumpli-•	
miento de las políticas y normas establecidas en el plan.
Proporcionar información, asesoramiento y tratamiento a los trabajadores afectados por •	
este tipo de problemas, con el fin de que puedan reintegrarse en el medio socio-laboral.
Prevenir y reducir la accidentalidad laboral.•	
Mejorar la productividad y la calidad del trabajo.•	
Reducir el absentismo.•	
Armonizar las relaciones laborales.•	

La Comisión Mixta de Política Social será la encargada, como Comisión de Trabajo, de desarro-
llar, coordinar y controlar las acciones de los Programas de Prevención y Atención y Reinserción 
Laboral. Los gastos derivados de estos dos Programas correrán a cargo del Fondo de Ayudas 
Sociales, siendo esta Comisión la responsable del correspondiente control presupuestario.

Art. 557.- Desarrollo del Plan de Acción

El desarrollo del Plan se llevará a cabo a través de los siguientes programas:

Programa de Prevención

Establecerá medidas tendentes a cambiar o mejorar la calidad de vida y la educación para la salud, 
fomentando el autocontrol individual y colectivo ante le problema de la drogodependencia.

Las medidas a desarrollar serán:

Informativas, mediante la elaboración de folletos, artículos, etc.. que fomenten la sensibi-•	
lización y la participación del colectivo laboral ente el problema de las drogas.
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Formativas, proporcionando formación y capacitación a los profesionales que interven-•	
gan directamente en el Programa y a los estamentos de la empresa que puedan actuar 
como mediadores: Mandos, Representantes Sindicales, Comités de Seguridad y Salud ...
Participativas, mediante la realización de actos públicos, jornadas, conferencias, mesas •	
redondas, etc.. destinadas a potenciar y fomentar el nivel de información y participación 
del colectivo laboral.
Otras medidas, como fomento de las actividades de tiempo libre (culturales, deportivas, •	
recreativas)
Mejora de las condiciones de trabajo y de calidad de vida laboral.•	
Fomento de la salud, mediante reconocimientos médicos preventivos y asesoramiento en •	
temas de salud.

El soporte básico del Programa de Prevención estará constituido por:

Medios Propios: Personal especializado (médicos, ayudantes técnicos sanitarios, trabaja-•	
dores sociales, psicólogos).
Medios Comunitarios: Plan Nacional sobre Drogas, Planes Autonómicos y Municipales y •	
otras instituciones de carácter público o privado con las que en su momento se establez-
can convenios de colaboración.

Programa de Atención y Reinserción Laboral

La finalidad principal de este Programa se establece en proporcionar a la persona información, 
asesoramiento y orientación hacia un tratamiento que le facilite la ayuda necesaria para solucio-
nar los problemas relacionados con el consumo de drogas y/o alcohol y que en última instancia 
le facilite los apoyos necesarios para lograr un estado en el que se encuentre física, psíquica y 
socialmente en condiciones de reintegrarse a la vida laboral y social.

El soporte del Programa estará constituido por:

Medios propios: Equipo de trabajo, con carácter interdisciplinar y que podrá estar compuesto 
por personal especializado y las instancias de la Empresa que oportunamente se determinen 
(Técnicos, Representantes Sindicales etc..). 

Las funciones básicas de este equipo serán las siguientes:

Detección de los casos y canalización de las demandas de atención.•	
Evaluación de las demandas de atención.•	
Información y asesoramiento.•	
Oferta de tratamiento.•	
Canalización y derivación hacia los Centros de Tratamiento.•	
Seguimiento del proceso de tratamiento.•	
Determinación del momento de alta y la reincorporación al trabajo.•	
Seguimiento del proceso de vuelta al trabajo, para comprobar la adaptación.•	

Medios Comunitarios: en el proceso de atención, se utilizarán los distintos recursos comunitarios 
que puedan existir tanto en Ayuntamientos como en Comunidades Autónomas, así como los de 
carácter público o privado, con los que previamente se establezcan concierto de colaboración.

En cualquier caso, el proceso de atención seguirá criterios tendentes a un modelo personalizado 
y diversificado capaz de adecuarse a las características de la persona afectada.

En el desarrollo de la fase de atención se consideran de especial relevancia las vías de detección 
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de consumo que existen actualmente, que son los reconocimientos médicos y sondeos que se 
realizan al personal de circulación, que afectan a una gran parte de la plantilla, y en las que el 
componente de seguridad es muy importante para enfocar el tratamiento del tema, teniendo en 
cuenta que pudiera no existir una voluntariedad inicial hacia la oferta de tratamiento.

En cambio, para el resto del personal sobre el que no se realiza determinación de consumo de 
drogas, y que de forma voluntaria puede solicitar asesoramiento o tratamiento, bien a través de 
los Representantes Sindicales, Servicios Médicos, Psicología Laboral, etc.. , puede darse una 
motivación hacia el tratamiento con menos componentes conflictivos desde el punto de vista 
laboral.

En este sentido las actuaciones a seguir en la fase de atención serán:

1º.- Personal de Circulación

a) En el caso de solicitar voluntariamente el tratamiento sin que haya habido detección a través 
de las pruebas analíticas, las fases a seguir son:

Evaluación y estudio del caso por el responsable del Programa de Atención y Reinserción •	
Laboral, con el fin de asesorar y orientar al trabajador sobre las opciones existentes y las 
más adecuadas en cada caso.
Retirada provisional del puesto de trabajo mediante comunicación de “no aptitud tempo-•	
ral”, a la UN correspondiente.
Oferta de tratamiento y formalización por escrito de la conformidad del trabajador, acep-•	
tando las condiciones del Programa de Atención y Reinserción Laboral.
Iniciación del tratamiento, gestionando a través de los Servicios Médicos el período de •	
Incapacidad Temporal del trabajador.
Seguimiento del proceso de tratamiento para determinar en el momento de la reincorpo-•	
ración al trabajo la conveniencia o no de continuar con su trabajo habitual. De la misma 
forma la Jefatura de Psicología Laboral deberá evaluar las condiciones psicológicas para 
determinar su aptitud. En los casos en que se considere que no es posible, los Servicios 
Médicos le calificarán como “no apto” y se acoplará por el Comité de Seguridad y Salud 
correspondiente.

En el caso de que se produzca el fracaso o la interrupción del tratamiento, los Servicios Médicos le 
calificarán como “no apto” y se acoplará por el Comité de Seguridad y Salud correspondiente.

b) Cuando exista una detección previa de consumo, a través de los reconocimientos médicos o 
sondeos, las actuaciones serán:

Retirada provisional del puesto de trabajo mediante comunicación de “no aptitud tempo-•	
ral”, a la UN correspondiente.
Comunicación inmediata y directa de los casos en que haya resultados positivos a drogas •	
y/o alcohol al Responsable del Programa de Atención, que efectuará un estudio y evalua-
ción del caso con el fin de asesorar, orientar e informar al trabajador de su situación.
De este estudio y evaluación, puede resultar un período de “seguimiento”, con el fin de •	
comprobar el no consumo antes de ser reintegrado a su puesto de trabajo, o una oferta 
de “tratamiento”; en este último caso se seguirán los mismos pasos que en apartado a) 
relativos a:
Oferta de tratamiento y formalización por escrito de la conformidad del trabajador, acep-•	
tando las condiciones del Programa de Atención y Reinserción Laboral.
Iniciación del tratamiento, gestionando a través de los Servicios Médicos el período de •	
Incapacidad Temporal del trabajador.
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Seguimiento del proceso de tratamiento para determinar en el momento de la reincorpo-•	
ración al trabajo la conveniencia o no de continuar con su trabajo habitual. De la misma 
forma la Jefatura de Psicología Laboral deberá evaluar las condiciones psicológicas para 
determinar su aptitud. En los casos en que se considere que no es posible, los Servicios 
Médicos le calificarán como “no apto” y se acoplará por el Comité de Seguridad y Salud 
correspondiente.

En el caso que se produzca la negativa por parte del trabajador a admitir el tratamiento, o el 
fracaso o la interrupción del tratamiento, los Servicios Médicos le calificarán como NO APTO y 
se acoplará por el Comité de Seguridad y Salud correspondiente.

2º.- Resto del personal

Siempre que el trabajador solicite voluntariamente tratamiento, sin que previamente hay una 
determinación analítica de consumo de drogas, se remitirá al Responsable del Programa de 
Atención y Reinserción Laboral y seguirá el mismo proceso que en los apartados anteriores, 
con la única excepción de que el trabajador no será apartado de su puesto de trabajo, salvo el 
período de Incapacidad Temporal que marque o aconseje el tratamiento.

En todos los casos, los trabajadores que inicien un tratamiento serán informados de su situación 
laboral y darán por escrito su conformidad con el mismo.

En cualquier supuesto, se limitará a dos el número de tratamientos que pueden ser solicitados u 
ofrecidos al trabajador y el proceso a seguir dependerá del tipo de personal de que se trate, según 
corresponda al descrito en los apartados 1º ó 2º.

La política disciplinaria derivada de conductas laborales será independiente de la posible in-
corporación del trabajador al plan de actuación Todas las comunicaciones que se hagan a las 
dependencias sobre la situación de los trabajadores, se formularán, como en el resto de los casos 
de enfermedad común, en términos de “aptitud”, preservando el derecho a la confidencialidad.






